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El presente estudio reconoce que las decisiones de inversión a nivel regional, el conocimiento como recurso, 
la innovación como estrategia y la presencia activa de los actores locales son determinantes al momento de 
delimitar la senda de desarrollo a nivel territorial, sobre todo en regiones como el Maule donde existen territorios 
con una especialización productiva tradicional de baja intensidad tecnológica como es la agricultura.

En este marco, esta investigación analiza cuáles serían los factores económicos, institucionales y 
socioculturales que inciden en la generación de entornos territoriales innovadores, a partir de la aplicación del 
Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC) en el sector agrícola de la región del Maule. Para lograr este 
objetivo, se analizó la Política Nacional de Innovación del año 2009, así como diversas conceptualizaciones 
sobre desarrollo territorial e innovación, con el fi n de justifi car desde ahí la hipótesis sobre las brechas existentes 
entre las decisiones de inversión y las líneas estratégicas que debiesen guiar dicha inversión.

Este proceso analítico-descriptivo consideró la realización de entrevistas a actores claves en el proceso 
de aplicación del FIC en regiones, así como a ejecutivos de agencias ejecutoras, actores del Gobierno Regional, 
profesionales de centros tecnológicos y benefi ciarios intermedios y fi nales del fondo. Luego, a partir de un análisis 
de contenido, se obtuvo una integración de los discursos de los actores entrevistados para posteriormente 
formular recomendaciones sobre cuáles serían los mecanismos que infl uyen sobre el comportamiento innovador 
del territorio agrícola maulino.

Los resultados de la investigación relevan la necesidad de refl exionar sobre la confi guración de entornos 
territoriales innovadores en base a las características estructurales de la región, lo que implica ocuparse de las 
distintas redes económicas existentes en un mismo territorio. Una de ellas corresponde al circuito productivo 
que se forma en torno a la cadena exportadora frutícola del Maule, en el cual los fl ujos de  conocimiento y 
tecnología logran estructurarse por el esfuerzo intrínseco que realizan las empresas pertenecientes a esta 
cadena. La segunda red, en tanto, es la que liga a la agricultura tradicional con procesos de articulación menos 
estructurados y donde es más difícil coordinar acciones que favorezcan la innovación en las empresas locales.

Además, se concluye que existen problemas de coherencia territorial en la aplicación del FIC Regional, 
producto de los distintos énfasis que existen entre las decisiones del nivel nacional y subnacional, ya que no 
consideran la heterogeneidad del territorio agrícola del Maule. Asimismo, se observa que en la región no existen 
mecanismos efi cientes a nivel institucional que apoyen una adecuada gestión del conocimiento para la  difusión 
del progreso técnico, además de la escasa voluntad de los actores para participar de relaciones intersectoriales 
entre públicos y privados, lo que entorpece el establecimiento de acuerdos de cooperación entre las redes locales.

Por lo tanto, este estudio recomienda el desarrollo de un sistema regional capaz de difundir el conocimiento 
y la innovación de manera efi ciente, la renovación en la arquitectura político-institucional y la incorporación 
de un nuevo actor público idóneo  para articular redes de relaciones entre los distintos sectores. De la misma 
forma,  insiste en la necesidad de contar con una estrategia diseñada como plan de acción a corto plazo que 
permita concretar esfuerzos de organización quebrando comportamientos sectoriales. Por último, indica que 

Resumen
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se requiere de un proyecto con contenido y compromiso político que incorpore valores territoriales a la hora de 
diseñar e implementar el sistema, recurriendo a la creación de competencias regionales para la transmisión y 
difusión aprendizajes.
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I. Introducción

1. Planteamiento del problema

La visión agregada y sectorial del desarrollo económico no incorpora una noción de territorio como “contexto 
activo” o efectivamente como “actor” de desarrollo (Boisier, 1996 & Flores, 2002). Esta debilidad en la noción 
de territorio ha difi cultado la creación de políticas activas de promoción económica a nivel territorial y, en 
consecuencia, se ha obstaculizado la detección de entornos favorables para la incorporación de innovaciones 
en las micro, pequeñas y medianas empresas (Méndez, 2002). 

Frente a esto, los enfoques de Desarrollo Económico Territorial manifi estan una concepción distinta respecto 
al tema, ya que advierten que el desarrollo tiene una base territorial y participativa que promueve la creación 
de acuerdos de colaboración entre actores públicos y privados posibilitando, con ello, el diseño y puesta en 
práctica de estrategias comunes basadas en el aprovechamiento de los recursos y ventajas competitivas locales. 
Por lo mismo, apuestan al fortalecimiento institucional de la cooperación público-privada, ya que consideran este 
aspecto como condición necesaria para la generación de entornos territoriales innovadores (Alburquerque, 2007). 

En Chile existen varios esfuerzos por entender el desarrollo en esta línea. Uno de ellos sienta sus bases el 
año 2005 en el Gobierno del Presidente Ricardo Lagos, año en que  se envía al Congreso Nacional un Proyecto 
de Ley que crea el Fondo de Innovación para la Competitividad (FIC), con el fi n de establecer un instrumento 
que permita modernizar, robustecer y adecuar el Sistema Nacional de Innovación. En la actualidad, este 
instrumento de fi nanciamiento cuenta con una desconcentración en la decisión de asignación de los recursos 
(denominada provisión FIC), correspondiente al 25% del FIC Nacional, que se recoge desde el año 2008 en la 
Ley de Presupuestos del Sector Público 1.

Esta provisión del FIC se distribuye a las distintas regiones del país y son los propios Gobiernos Regionales2  
los que asignan estos recursos a las entidades ejecutoras autorizadas que cumplen con el objetivo de desarrollar 
un sistema efi ciente que asegure la implementación efectiva de estrategias, políticas y planes regionales de 
innovación para el mejoramiento de la competitividad regional.

Sin embargo, el proceso de aplicación del fondo en regiones presenta una serie de difi cultades3  asociadas 
a la distancia que existe entre las decisiones de inversión en innovación y las líneas estratégicas que debieran 
priorizar la asignación de esos recursos. Gran parte de estas brechas se sustentan en la incipiente refl exión 
estratégica en torno al tema de innovación, a la falta de claridades y competencias de los gobiernos regionales 
para articular estrategias de innovación que benefi cien a los sectores productivos y, sobre todo, a difi cultades 
para complementar esfuerzos y aprendizajes entre el sector público y privado.

1 Política  Nacional  de  Innovación  para  la  Competitividad.  Orientaciones y Plan de Acción 2009-2010, Ministerio de Economía. 
Pág. 12.

2 Guía aplicación FIC 2008, pág. 5.
3 Sistematización de la experiencia FIC regional 2008/2009 y propuesta de recomendaciones para futuros convenios. Informe Final 

Consolidado. Latitud Sur Consultores 2010 Pág.11.
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A raíz de lo expuesto, el propósito de este estudio consistió en determinar los factores de inciden en la 

generación de entornos territoriales innovadores, a través de la aplicación del Fondo de Innovación para la 

Competitividad en el sector agrícola de la región del Maule, debido a que la experiencia en estos últimos 10 

años la ha convertido en una de las regiones claves para el desarrollo de Chile como potencia agroalimentaria.

2. Preguntas de investigación:

• ¿Cuáles son los factores que inciden en la conformación de entornos territoriales innovadores en el 

sector agrícola de la región del Maule, a partir de la aplicación de la provisión del FIC?

• ¿Cuáles son los mecanismos económicos, institucionales y socioculturales que infl uyen sobre el 

comportamiento innovador del territorio agrícola en la región del Maule?

3. Objetivo general

• Analizar los factores que inciden en la generación de entornos territoriales innovadores, a partir de 

la aplicación del Fondo de Innovación para la Competitividad en el sector agrícola de la región del 

Maule.

4. Objetivos Específi cos

• Construir un modelo de entornos territoriales innovadores para el sector agrícola de la región del 

Maule.

• Describir las dimensiones y componentes que infl uyen en la generación de entornos territoriales 

innovadores en el sector agrícola de la región del Maule

• Formular recomendaciones sobre los factores que impulsan u obstaculizan la generación de entornos 

territoriales en el sector agrícola de la región del Maule.

5. Justifi cación del estudio

   

En la actualidad existe un creciente interés por los procesos de innovación, ya que se consideran un 

“instrumento” que puede elevar la capacidad competitiva de las empresas. Esto ha motivado que la innovación 

sea objeto de atención preferente tanto de la investigación en ciencias sociales como de políticas de desarrollo a 
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nivel nacional, permitiendo que la actividad innovadora se perfi le como uno de los objetivos fundamentales en las 
estrategias de desarrollo, lo que ha requerido que las políticas de innovación realicen constantes modifi caciones 

en sus objetivos, estrategias e instrumentos. 

En Chile, el Sistema Nacional de Innovación no ha estado exento de estas eventualidades, por lo tanto, 

es primordial tener conocimiento de las capacidades de la red de agentes económicos, institucionales y 

socioculturales que conforman el entorno propicio para el desarrollo y/o absorción de innovaciones. Esto es posible 

desde un marco de referencia que permita aprehender dichas capacidades, por lo tanto, la aproximación desde 

un enfoque de Desarrollo Económico Territorial (DET) permite precisar las dimensiones claves para establecer 
la interrelación entre las iniciativas innovadoras y los territorios en donde se ejecutan y que cobran relevancia 
según las características sociales y económicas del Maule.
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1.  Desarrollo económico territorial e innovación 

a. Desarrollo  como contexto

El desarrollo es uno de los pocos conceptos que tienen una asociación directa por parte de la población 
con ideas positivas tales como crecimiento, bienestar, progreso, expectativas y logros (Madoery, 2008; Kast 
y Contreras, 2009). En la literatura tradicionalmente se ha ilustrado que desarrollo y crecimiento económico 
son un conjunto de atributos adquiridos mediante concepciones “arriba-abajo” dentro de un país como, por 
ejemplo, el crecimiento del PIB per cápita, la industrialización de la estructura económica, la democratización 
y la modernización de la sociedad. 

Habitualmente esto se ha ligado a la tradición neoclásica en economía que plantea la idea de equilibrio 
y refi ere el proceso de crecimiento y desarrollo en un contexto de información y competencia perfecta (Kast y 
Contreras, 2009). Es claro que muchas de estas condiciones son parte integrante de la noción de desarrollo, 
particularmente, las que refl ejan crecimiento económico, pero, a la vez, se asume que está es una condición 
necesaria para el desarrollo, pero no sufi ciente, sobre todo cuando se observa que dichos supuestos de información 
y competencia perfecta no tienen un correlato cierto en la realidad.

Desde las ciencias sociales se ha tratado de apoyar la concepción de desarrollo a partir de sus más diversas 
manifestaciones, desde simplifi car todo al crecimiento económico hasta posiciones que destacan la complejidad 
intrínseca del concepto, debido a que resulta indiscutible que en la defi nición de desarrollo ya no alcanza sólo 
con consideraciones económicas, sino que también cuentan aspectos institucionales, culturales y subjetivos 
(Madoery, 2008).

Actualmente se reconoce que el pensamiento sobre el desarrollo requiere en un primer momento equilibrar 
los determinantes tangibles de los factores productivos como tierra, capital, trabajo y tecnología con los 
recursos intangibles expresados, por ejemplo, en nociones como la de capital sinergético de Boisier (2001) 
y las redes organizativas y capacidades relacionales de Vásquez Barquero (2000), ya que complementan los 
elementos materiales y caracterizan el estilo de desarrollo de cada sociedad. En un segundo momento, llegar 
a interpretaciones en un ámbito geográfi co destacando la asociación directa que el desarrollo ha tenido con 
lo nacional, visto como un proceso de dinámicas centralizadas que impiden el despliegue del potencial de las 
sociedades subnacionales, ya que no incorporan la dimensión espacial y territorial a ese proceso (Madoery, 2008).

En la incipiente comprensión de dichos procesos y de las “distintas vitalidades” que cada estilo de 
organización social exhibe (Kast y Contreras, 2009), se revela la importancia de lo microsocial en los procesos 
de reestructuración del aparato productivo, así como de las instituciones asociadas. Durante décadas, desarrollo 
y territorio tuvieron su punto de encuentro exclusivamente en la esfera nacional, sin embargo, en el marco de 
la sociedad global, esa exclusividad plantea la necesidad de un cambio paradigmático, representado por el 

II. Marco Conceptual
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mayor protagonismo que adquieren los territorios locales, implicando un gran desafío de delimitaciones para 
las ciencias sociales.

Esto básicamente, porque la teoría moderna del crecimiento es escasamente útil para explicar el desarrollo, 

ya que no basta sólo con explicarlo en cuando al crecimiento del PIB, sino que incluso es necesario advertir 

los cambios importantes de la estructura del mismo, transformaciones del cuadro institucional de la sociedad, 

la construcción y destrucción de mercados y las capacidades tecnológicas en la economía, así como la gradual 

conformación de una nueva trama de vínculos y hábitos de interacción entre empresas, consumidores, agencias 

gubernamentales y una vasta gama de otras organizaciones, muchas de las cuales no necesariamente operan en 

base a reglas de mercado (Kast y Contreras, 2009)

Finalmente, conviene señalar que existe una vertiente importante en el análisis del desarrollo económico 

que ha refl exionado en torno al tema de la “no simplifi cación de la realidad”, ya que ha entendido que no existen 

actores individuales en la escena económica de un país, sino que más bien se ha transitado a un análisis de 

sistemas territoriales de empresas o sistemas productivos locales, hoy en día parte importante también de la 

refl exión sobre el desarrollo económico (Alburquerque, 2007; Vásquez Barquero, 2000).

b.     Confi guración del Desarrollo Económico Territorial: sentidos y apuestas

Durante mucho tiempo, la naturaleza territorial del desarrollo económico ha enfrentado una situación 

de marginalidad teórica, debido a que, pese a la importancia de la localización territorial de la actividad 

económica, se ha producido una simplifi cación de estos temas. Para algunos autores como Sforzi (1999 citado 

en Méndez, 2002) la crisis del modelo fordista de producción en serie ha facilitado el redescubrimiento teórico 

de las formas de producción fl exible a nivel local, las cuales, sin embargo, han estado presentes como formas 

de “industrialización” en la historia económica (Alburquerque, 2007). 

No obstante esto, autores como Abramovay (1996; 1999), Vásquez Barquero (1993; 2000), Boiser (1996; 

2001), Alburquerque (2004; 2007) y Schejtman y Berdegué (2004), entre otros, han instalado en el debate del 

desarrollo económico la dimensión territorial, teniendo como hipótesis de partida que las localidades y territorios 

tienen un conjunto de recursos económicos, humanos, políticos e institucionales que, unidos a economías de 

escala no explotadas, constituyen su potencial de desarrollo.

En la visión de Vásquez Barquero (2000) cada localidad o territorio se caracteriza por  una determinada 

estructura productiva; un mercado de trabajo, un sistema productivo, una capacidad empresarial, un conocimiento 

tecnológico, una dotación de recursos naturales e infraestructura, un sistema político y social, así como una 

tradición y cultura sobre los que se articulan los procesos de crecimiento económico local.

Esta visión se experimenta como un proceso de transformación de la economía y la sociedad de un 

territorio, cuyo objetivo es el de superar las difi cultades impuestas por la globalización por medio de los cambios 

estructurales requeridos para afrontar las demandas de competitividad y sostenibilidad ambiental, que permitan 

mejorar las condiciones de vida de la población (Schejtman y Berdegué, 2004).
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Cabe enfatizar que el desarrollo económico territorial es un crecimiento que suscita un cambio estructural 
mediante la utilización del potencial de desarrollo existente en el territorio y que principalmente conduce a la 
mejora del bienestar de la población de una localidad o región (Vásquez Barquero, 2000).

En este proceso de crecimiento y desarrollo se pueden identifi car al menos tres dimensiones: una económica, 

caracterizada por un sistema de producción que permite a los empresarios locales usar efi cientemente los factores 

productivos y aumentar la productividad a niveles que permiten mejorar la competitividad en los mercados, 

otra sociocultural, en la que el sistema de relaciones económicas, sociales y valóricas sirven de base al proceso 

de desarrollo, y una dimensión política y administrativa, en que las instituciones e iniciativas locales crean un 

entorno local favorable a la producción impulsando el desarrollo sostenible (Vásquez Barquero, 2000).

Estas dimensiones advierten que el territorio es un contexto activo de relaciones sociales que dan origen 

y expresan, esencialmente, identidades, confi guraciones políticas y un sentido de propósito compartido por 

múltiples agentes -públicos y privados- que se manifi estan en un entramado de intereses que muchas veces 

implica transitar por procesos de confl icto y negociación (Boisier, 1996; Abramovay, 1999; Schejtman y Berdegué, 

2004). Es dicha identidad la que permite dar sentido y contenido a un proyecto de desarrollo de un espacio 

determinado a partir de la convergencia de intereses y voluntades.

Esta concepción integral de desarrollo ha ido ganando terreno en el debate teórico, ya que rescata la amplia 

y particular relación entre las características presentes en un territorio “local” y los procesos de desarrollo, 

cobrando relevancia valores territoriales de identidad, diversidad y fl exibilidad que, sin duda, han existido en el 

pasado en las formas de producción no basadas tan sólo en la gran industria, sino que en las características de 

un territorio que hoy se han revitalizado. Se señala que con este enfoque se ha avanzado desde una  construcción 

creativa y constructiva del desarrollo hacia un paradigma relacional e interaccionista (Alburquerque, 2004; 

Madoery, 2008).

El desarrollo económico territorial así entendido no concibe un carácter universalista e instrumental de 

progreso. Lo “local” se percibe como necesitado de aporte “civilizador”. Tampoco responde a un modelo previo 

que se impone a los actores, sino que apunta a un proceso de construcción entre actores sociales (Madoery, 

2008). Por ello requiere de una estrategia, de un proyecto político que incorpore valores y sentidos territoriales 

a la hora de diseñar e implementar políticas y que no aísle los problemas del desarrollo; sólo al comportamiento 

de variables económicas separando éstas de los contextos históricos, sociales, institucionales y culturales de 

cada territorio.

Sin embargo, no hay que olvidar que el objetivo principal del desarrollo económico territorial es lograr 

una mayor articulación de la base productiva y el tejido local de empresas y para concretar estos logros se 

requieren cambios y adaptaciones sociales, institucionales y culturales a fi n de facilitar la construcción de 

entornos territoriales favorables para el desarrollo económico (Alburquerque, 2006; Madoery, 2008). Por lo 

mismo, aquellos enfoques que no incorporan apropiadamente la perspectiva de estos actores en los procesos 

de desarrollo y desconocen la capacidad constructiva y movilizadora del ámbito político-institucional, pronto 

se traducen en debilidades y fallas metodológicas, con consiguientes limitaciones a la hora de diagnosticar la 

realidad y diseñar políticas específi cas para el desarrollo de los territorios.
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c. Entramado de capacidades territoriales y locales

Si el desarrollo comienza a ser visto como un conjunto de capacidades generadas en lo local, es decir, 
“desde abajo” también comienza a visualizarse que las empresas y su capacidad para mantenerse en el mercado 

no depende exclusivamente de sus recursos internos, sino que de la complementariedad de éstas con el mercado 

de trabajo, con las modalidades de comunicación y con la existencia de eslabonamientos locales e intercambio 

con industrias auxiliares y con otras empresas o instituciones del sistema productivo en el que actúan (Dini 
y Ferraro y Gasaly, 2007) En este punto, la defi nición de “economías locales y conocimiento entre empresas” 
constituye uno de los elementos más importantes de la producción, ya que llegan a convertirse en un patrimonio 
compartido por la comunidad local.

El conjunto de capacidades generadas, ligadas a las calidad de los recursos humanos, la disposición 
organizativa de los agentes, la creación de entornos adecuados a diferentes fi nes (inversión, residencia, turismo, 
innovación), la calidad institucional territorial, las diversas formas de cooperación y aprendizajes y la coordinación 
de políticas económico-sociales facilitan que los impulsos exógenos sean aprovechados debido a que se insertan 
en un sistema territorial organizado (Madoery, 2008; Alburquerque, 2004).

Este entramado de capacidades forjado por la cercanía, la interacción y la asociación son elementos 
cruciales que están estructuralmente ligados al territorio. Lo local, por lo tanto, se convierte en un nuevo punto 
de encuentro que da pie a un proceso de desarrollo económico, caracterizado por la organización sistémica de 

las unidades de producción que favorece la competitividad de las empresas locales en los mercados nacionales 

e internacionales. Esta organización propicia la generación de economías de escala y la reducción de los costes 
de transacción y, por lo tanto, el crecimiento económico y desarrollo (Vásquez Barquero, 2000) Esto sólo es 
posible gracias a la reinvención del territorio como espacio activo y sobre la base de la capacidad de los actores 
que adquieren habilidad para participar en la vida económica y social relacionándose con otros y donde las 
condiciones sociales, culturales, políticas y geopolíticas facilitan o privilegian diferentes tipos de relaciones.

En esta perspectiva más sociocultural del desarrollo económico es posible observar que el mundo de 
las creencias, valores e ideas predominantes en un entorno de producción pueden generar predisposición de 
sus miembros a confi ar en otros para asociarse, lo que sería una de las claves para el desarrollo futuro de una 
sociedad (Madoery, 2008). De allí la resignifi cación del “capital social” como el tipo de capital determinante 
a la hora de explicar los diferentes desempeños de las sociedades y como elemento central para repensar las 
políticas de desarrollo territorial.

Asimismo, si se observa este fenómeno desde una perspectiva institucional se considera que esta 
aproximación -centrada en la sociedad y en las categorías de actor y relaciones-  está enraizada en lógicas 
institucionales que permiten a distintos tipos de actores involucrarse en diversas actividades (Guillen, 2003, 
citado en Madoery, 2008). En este escenario, el desempeño político institucional de las sociedades es clave para 
el desarrollo, ya que tiene como propósito estimular y facilitar la interacción y la concertación de los actores 
locales entre sí y entre estos y los agentes externos relevantes que permitan incrementar las oportunidades y 
los benefi cios para la población (Schejtman y Berdegué, 2004).
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d. Desarrollo de los territorios y los lazos entre capacidades  endógenas y exógenas

Las lógicas económicas, institucionales y socioculturales mencionadas son producto del recorrido histórico 
y del entendimiento colectivo de los sistemas de producción local. Diferentes lógicas generan diferentes tipos de 
actores que se involucran en actividades diversas, representando potencialmente recursos antes que obstáculos 

para el desarrollo, de modo tal que la cultura y organización institucional no sólo proveen de ideas y valores, 

sino que también de estrategias de acción. En este sentido, se propone avanzar en comprender las relaciones 

existentes entre las capacidades generadas en contextos locales territoriales y los vínculos que se establecen 

con sistemas y economías externas.

Dentro de las lecturas tradicionales sobre el desarrollo se menciona que la globalización económica, al 

ser una visión “desde arriba”, es completamente funcional con la sociedad de mercado -crecimiento, apertura, 

competitividad y resultados óptimos- y, por lo tanto, el desarrollo en lo local debe responder a las necesidades 

del sistema global y a los intereses dominantes debido a que existe una elección selectiva de los lugares.

En esta lógica, la capacidad de competir globalmente pasa a ser una condición indispensable para la 

viabilidad de las economías locales, pues el proceso de apertura de las economías de la región ha conducido a 

que el crecimiento haya pasado a depender crecientemente de su inserción competitiva en mercados globales 

abiertos (Schejtman y Berdegué, 2004).

Si bien la demanda externa puede ser vista como motor de las transformaciones productivas en lo local 

y, por lo tanto, factor esencial para los incrementos de la productividad y el ingreso, no se debe obviar que el 

territorio como espacio activo reconoce que sus agentes contienen y delimitan las relaciones que establecen entre 

ellos y el “mundo externo” en función de los proyectos u objetivos de desarrollo que se proponen emprender. 

Entonces, los agentes económicos del territorio, para competir globalmente, deben tratar de cambiar la estrategia 

orientada por la oferta para adoptar otra orientada a la demanda externa al territorio considerando sus ventajas 

y potencialidades. En otras palabras, se trata de un cambio en el raciocinio que se propone hacer lo necesario 

para satisfacer los requerimientos del exterior respecto de los bienes y servicios que el territorio puede generar 

(Schejtman y Berdegué, 2004)

Aquí es imperioso evitar caer, por otro lado, en análisis meramente instrumentales del desarrollo territorial y 

considerar únicamente las iniciativas impulsadas localmente (Madoery, 2008). Se deben evitar ciertos prejuicios 

localistas para comprender que algunos sistemas productivos y territorios pueden acceder a benefi cios exógenos, 

siempre y cuando sean capaces de gestionarlos de forma adecuada para alcanzar, en fases posteriores, cierto 

grado de autonomía y autoorganización (Méndez, 2002).  

En este sentido, la competitividad entendida como un fenómeno sistémico que se funda y depende de las 

características de los entornos en que se insertan -determinada por la amplia difusión del progreso técnico y el 

conocimiento- es una condición necesaria de sobrevivencia de las unidades productivas territoriales, en la medida 

que se produce un entrelazado entre lo exógeno y endógeno al territorio. Por lo mismo, no se trata entonces de una 

propuesta “contra” lo exógeno o externo, sino cómo “desde” lo territorial se apunta a la reinvención de nuevos 

reequilibrios para el desarrollo (Madoery, 2008). Por lo tanto, las mejores prácticas de desarrollo económico 

territorial reconocen que las economías locales y regionales están integradas en el sistema económico nacional 
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e internacional y que los problemas de las economías locales y regionales son siempre solucionables en la 
medida que las acciones de los agentes públicos, regionales y locales inciden coordinadamente en el territorio.

A modo de conclusión, se acepta que los recursos externos tienen un papel importante en el desarrollo local, 

ya que las empresas y las economías locales están integradas en redes de carácter nacional e internacional. No 

obstante, introduce un elemento diferencial al reconocer que el territorio también cuenta, que en el territorio 

se produce la coordinación/descoordinación de las acciones de todos los agentes económicos y que, por tanto, 

la visión estratégica desde lo local es relevante para el desarrollo económico (Vásquez Barquero, 2000).

e. Confi guración de la innovación desde la economía del conocimiento

Las actuales “economías del conocimiento” están contemplando la emergencia de nuevos paradigmas para 

la innovación y el avance del conocimiento en relación con la producción económica. Ello no se produce debido 

a que el conocimiento o la innovación constituyan nuevos ingredientes del desarrollo, sino más bien, porque 

son una manera rápida de aceleración del mismo, debido a que sus elementos determinantes están cambiando 

de un modo inevitable (OCDE, 2009). 

Los ejes transversales de los cambios de paradigmas se relacionan con el saber, el conocimiento y con la 

búsqueda y adquisición permanentemente de ese nuevo conocimiento,  que se convierte en un imperativo tanto 

para quien dirige una empresa como para quien administra un gobierno territorial o un organismo de fomento 

del desarrollo. Estamos ante las luces de lo que se conoce como una “economía del conocimiento” que se basa en 

invertir en recursos humanos y en industrias de alta tecnología para que el conocimiento codifi cado y transmitido 

por las redes de computación y de comunicaciones pueda adaptarse a las necesidades de producción de las 

empresas de un país (CEPAL, 2000).

En esta línea, Boisier (2001) sostiene que el conocimiento se encuentra “detrás” de los cambios de los 

paradigmas científi cos, productivos, organizacionales o de otra naturaleza y que ese conocimiento termina por 

“traducirse” en nuevos productos de elevada sofi stifi cación tecnológica, así como también en nuevas maneras 

de pensar y de intervenir en asuntos tan complejos como puede ser una propuesta de desarrollo local.

Para entender esta última idea, se debe distinguir entre conocimiento codifi cado y conocimiento tácito, 

ya que crece la importancia de este último, en parte debido a que es un proceso de escasa movilidad con un 

poderoso anclaje territorial, precisamente porque reside tanto en los sujetos individuales como colectivos 

(Boisier, 2001). De hecho, parte del progreso técnico de algunos factores productivos se debe a ese “anclaje” 

territorial, donde ese conocimiento tácito, incorporado en los individuos, constituye el principal motor de la 

economía basada en el conocimiento. Esto, sin duda, requiere un esfuerzo importante de capacitación individual 

de trabajadores, empresarios y consumidores, así como la creación de un sector productivo basado en la ciencia 

y la tecnología (CEPAL, 2008).

Los desafíos que conlleva la transición hacia esta nueva economía implica reforzar la red y el poder de 

negociación de los compradores internacionales de los productos básicos y los commodities industriales, en los 

que se concentra la especialización productiva y exportadora de la mayor parte de los países de esta región. Si 
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este reforzamiento no ocurre se podría tender a una disminución aún mayor de los ya reducidos márgenes de 

utilidad con que las fi rmas latinoamericanas operan en los mercados mundiales (CEPAL, 2000). Por lo mismo, 

habrá que aplicar nuevas formas de regulación para asegurar la competencia en los mercados relacionados con 

la transición al mundo del conocimiento y la difusión del uso de nuevas tecnologías al interior de la sociedad. 

f. Generación de innovaciones

La teoría indica que la innovación se basa en un proceso de aprendizaje y, dado que todo proceso de 

aprendizaje es un fenómeno interactivo, se considera que un ambiente rico y denso de relaciones resulta más 

propenso a la generación de innovaciones (Dini y Ferraro y Gasaly, 2007).

Existe bastante consenso en que la innovación es el motor del desarrollo en los territorios y que es capaz 

de generar y sostener en el tiempo ciclos prolongados de crecimiento (CEPAL, 2008; OCDE, 2009). El generar 

innovación signifi ca la introducción de un nuevo o signifi cativamente mejorado producto -bien o servicio- de un 

proceso, de un nuevo método de comercialización o de un nuevo método organizativo en las prácticas internas de 

la empresa, la organización del lugar de trabajo o las relaciones exteriores (OCDE, 2006). Esos nuevos productos, 

nuevos procesos y nuevas formas de organizar la producción van cambiando el horizonte de la economía y de 

la sociedad.

Ahora bien, la innovación se materializa en la expansión o creación de sectores y actividades específi cas, 

impulsando con ello un proceso de transformación estructural. A medida que la estructura cambia se refuerzan 

los estímulos favorables a la innovación, en un proceso virtuoso de crecimiento y desarrollo económico. Sin 

embargo, esto no es un proceso automático ni espontáneo, sino que más bien se da en contextos caracterizados 

por un conjunto de instituciones públicas y privadas que van moldeando las trayectorias de desarrollo (CEPAL, 

2008; González, 2006). En consecuencia, el principal impulso al desarrollo tecnológico y a la innovación radica 

en una base de recursos humanos califi cados para la investigación y en la existencia de instituciones de excelencia 

para el trabajo científi co y tecnológico en general (Dini y Ferraro y Gasaly, 2007)

En cuanto al contexto, la innovación depende de la interacción entre las actividades públicas y privadas 

de investigación y desarrollo y de la capacidad de las empresas de generar, adoptar y difundir nuevos procesos 

y productos. El componente relacional de las innovaciones es crucial, ya que en muchos casos las innovaciones 

surgen a partir de los esfuerzos sistemáticos de instituciones, empresas y organizaciones, donde el carácter 

sistémico refuerza el papel de las externalidades vinculadas a la interacción entre públicos y privados (CEPAL, 

2008).

Un factor a resaltar en este tema es el que considera que la innovación ya no sólo se basa en el conocimiento 

científi co de cambio radical y ajeno al proceso productivo, sino que se amplía la defi nición a los cambios 

introducidos sobre los productos o procesos ya existentes; desde la lógica de mejoras de bienes y servicios. De 

esta forma, se acepta que la innovación pueda abstenerse de las actividades estrictamente de investigación y 

desarrollo. Esta ampliación del concepto de innovación supone que los programas de inversión pública para los 

temas de innovación debieran no sólo fi nanciar a los centros de investigación pública o a la compra de tecnología 
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extranjera, sino también apoyar procesos innovadores en el seno de la empresas sin que éstas tuvieran que contar 

con departamentos de Investigación y Desarrollo (I+D) formalmente constituidos (González, 2006).

g. Fundamentos de la innovación territorial

En la sociedad actual se compatibilizan dos tendencias que, a primera vista, pueden parecer contradictorias; 

por un lado, los crecientes y profundos procesos de globalización y, por otro, la revalorización del papel ejercido 

por las sociedades locales. Sin embargo, existe un nexo entre estas dos dimensiones, que supedita el modelo de 

articulación de los territorios en el espacio de los fl ujos y las redes: la innovación (González, 2006).

Como ya se ha mencionado, la innovación está condicionada no sólo por las capacidades individuales de 

las empresas, sino que por toda la red de agentes socioeconómicos, institucionales, políticos, recursos e iniciativas 

que conformarían un entorno propicio al desarrollo y/o absorción de innovaciones  (González, 2006). Por eso, 

no se trata simplemente de ver de forma diferente la escala de producción u organización económica, sino de 

asociar al componente económico el componente social en la explicación de las posibilidades que la empresa 

tiene de organizar el propio proceso productivo y de obtener benefi cios que no dependen exclusivamente del 

mercado. Estas posibilidades, al igual que los benefi cios, derivan de las condiciones sociales, políticas, culturales 

e institucionales que se encuentran presentes en el lugar que operan (Méndez, 2002).

Así, la capacidad de las empresas y de los territorios que acogen las innovaciones compone lo que se 

denomina “el carácter sistémico de la innovación”. La innovación no es atributo de empresas o unidades de 

producción individuales o aisladas, sino que se funda y depende de las características de los entornos en que están 

insertas, donde intervienen los sistemas de educación, investigación y desarrollo, información y fi nanciamiento, 

junto con una gama de proveedores de servicios e insumos que enfatizan las articulaciones multisectoriales en 

un espacio determinado (Schejtman y Berdegué, 2004).

Es indudable que esta red de innovaciones benefi cia a la pequeña y mediana empresa ya que, mientras 

la gran empresa cuenta con una mayor capacidad de generación de  innovaciones en función de su propia 

organización interna, incluso cuando sus vinculaciones con otras empresas e instituciones del territorio son 

escasas, la pequeña y mediana empresa, agobiada por múltiples limitantes para innovar de forma aislada, ya sea 

por sus insufi cientes recursos económicos o la escasez de empresarios y profesionales con formación técnica, 

entre otros, es más dependiente de esa red de relaciones que teje con el entorno para avanzar en el camino de 

la innovación (Méndez, 2002).

En suma, la nueva concepción de la innovación en términos territoriales persigue objetivos ambiciosos, ya 

que requiere de planifi cación integrada sobre aspectos que van más allá de los puramente económicos, científi cos 

o tecnológicos, sino que incluye lo cultural, social y político-institucional.
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h. Desarrollo de innovaciones en sistemas territoriales

El enfoque sistémico de la innovación rechaza el carácter lineal del proceso de innovación y se centra en los 

enlaces interactivos que tienen lugar entre las instituciones y los agentes que crean o difunden conocimiento y lo 

transforman en nuevos productos o procesos. Los sistemas de innovación están constituidos por todos aquellos 

organismos que desarrollan actividades de I+D, centros educativos, empresas e instituciones puente, cuyo 

principal objetivo es poner en contacto a los elementos anteriores, así como a las administraciones que diseñan 

y ejecutan la política científi ca y tecnológica  intentando dar coherencia a todo el sistema (González, 2006).

Los sistemas de innovación, en su dimensión territorial, generan la consecución de un territorio innovador, 

el que exige intervenir en aspectos que van más allá de los meramente económicos o tecnológicos, como son 

los culturales, sociales y político-institucionales ya que, en última instancia, son las personas quienes innovan 

y éstas no pueden disociarse de la sociedad ni de los territorios a los que pertenecen (Méndez, 2002).

Por lo tanto,  desde un punto de vista cultural  e identitario, la conformación de un territorio innovador es 

un proyecto muy ambicioso que supone una transformación de la actitud de una comunidad ante la innovación 

y que determinará, en gran parte, su capacidad de competir en el mundo global, porque la innovación es antes 

que nada un proceso sociocultural (González, 2006; Méndez, 2002).  

Otro factor relevante en la conformación de sistemas territoriales de innovación son las instituciones 

privadas que, junto a las a las empresas existentes en el territorio, tienen un rol protagónico en este proceso. 

En este punto se le concede particular importancia a la presencia activa de organizaciones económicas, centros 

de transferencia tecnológica y representantes de la sociedad civil con voluntad para dinamizar las sociedades 

locales y promover iniciativas colectivas de carácter innovador, tanto en el sistema productivo local como en otros 

planos complementarios de carácter no económico (Méndez, 2002). Para ello, la renovación en la arquitectura 

político-institucional es esencial, ya que las empresas -junto con otro tipo de agentes institucionales- han de 

ser parte activa en el diseño y ejecución de políticas e instrumentos que promuevan la generación de medios 

innovadores.

La infl uencia de estos aspectos en los resultados económicos de un territorio es substancial, ya que de estos 

depende la valorización que se hace del trabajo o actividad empresarial, los objetivos económicos marcados, la 

capacidad colectiva de hacer frente a los desafíos, así como la efi ciencia de las redes asociativas y empresariales 

de cooperación del entorno. 

En el ámbito  político y decisional, las gestiones del poder y la toma de decisiones son un factor gravitante 

en las tradicionales políticas de innovación. En este sentido, la literatura menciona que los actores tendrán que 

ir acompañando el proceso de creación de políticas, así como la aplicación de nuevos instrumentos, y no limitar 

las decisiones a las tradicionales ayudas fi nancieras a empresas individuales, teniendo la implementación de 

instrumentos que favorezcan la constitución de entornos un menor desarrollo, ya que  el fuerte énfasis de la 

innovación como un proceso colectivo y no individual necesita de un sólido entramado social (González, 2006).

En resumen, los sistemas territoriales de innovación generan condiciones para la generación de entornos 

territoriales innovadores, los cuales conducen a procesos de desarrollo en los sistemas productivos presentes. 
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Estas relaciones son formales e informales entre actores públicos y privados que están involucrados en actividades 

productivas, tecnológicas y comerciales (Alburquerque, 2004) Estas redes de innovación, formadas por las 

empresas, los centros de investigación y los laboratorios tecnológicos, participan en la creación y adaptación de 

tecnologías, donde su capacidad para neutralizar los altos costos de transacción la convierten en un instrumento 

que explica la competitividad de los distritos más dinámicos. 

En este sentido, el desarrollo económico y la dinámica productiva dependen de la introducción de 

innovaciones del producto, proceso y organización que impulsen la transformación y renovación de un sistema 

productivo local. Para que ello sea posible es necesario que los actores que forman el “milieu” (entorno) tomen 

las decisiones adecuadas de inversión, tecnológicas y organizativas. Cuando esto ocurre, el entorno adquiere 

un carácter innovador (Vásquez Barquero, 2000).

Por lo tanto, se entenderá por un entorno territorial innovador como un “milieu” -tal cual lo reconoce el 

Groupe de Recherche Européen sur les Milieux Innovateurs (GREMI)- donde la presencia de un sistema productivo 

local vinculado a una o varias actividades, en el que buena parte de las empresas existentes realizan esfuerzos 

en el plano de la innovación y que, además, cuentan con una organización económica, sociocultural  y político-

institucional dinámica permite generar un elevado volumen de externalidades positivas para el conjunto de 

empresas que allí se localizan (Caravaca, 2002).

i. Del Distrito Industrial Marshalliano a Sistemas Productivos Locales y “Milieu”: breve contexto

La concepción de sistemas territoriales de innovación que incuban entornos territoriales innovadores se 

viene gestando desde la introducción de las consideraciones sobre espacio o territorio y economías locales. 

Estas nociones han recibido un nuevo impulso en la última década, en torno a la tarea de dilucidar los factores 

que explican o determinan los procesos de concentración de actividades productivas, así como los que conducen 

a que determinadas localizaciones muestren un mayor dinamismo y capacidad competitiva en relación a otras 

(Schejtman y Berdegué, 2004)

La corriente que se deriva de Marshall (1920), particularmente en relación a sus referencias a los factores que 

inciden en los procesos de aglomeración industrial, darían origen a concepciones como clusters, industrialización 

fl exible, nuevos distritos industriales, regiones de aprendizajes (learnings regions) y entornos innovadores 

“milieu” (Schejtman y Berdegué, 2004).

La refl exión Marshalliana, relacionada con el estudio de los llamados “distritos económicos”, se basa en la 

idea de que existen economías -estáticas- de aglomeración que se generan por la concentración en una localidad 

dada de proveedores de insumos, servicios a la producción y mano de obra califi cada con insumos específi cos 

para una determinada actividad productiva. La idea que Marshall desarrolla en “Industry and Trade en 1919” y 

en “Principies of Economics en 1920” gira en torno a lo que dicho autor describe como la “atmosfera industrial” 

de una localidad que produce externalidades tecnológicas accesibles a todas las empresas localizadas en la 

región (Kast y Contreras, 2009).
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Esta línea de refl exión, aplicada al ámbito de las pequeñas y medianas empresas, daría lugar a una serie 

de investigaciones sobre cluster y nuevos distritos industriales. Aquí Michael Porter, en su infl uyente trabajo 

sobre “La Ventaja Competitiva de las Naciones (1991)” introduce dos conceptos: el de “cluster” y el de “carácter 

sistémico de la competitivad” (Kast y Contreras, 2009). Cabe mencionar que bajo el rotulo de cluster en América 

Latina se incluye una amplia y heterogénea concentración de empresas de determinados rubros; en algunos 

casos, conjuntos con muy escasas articulaciones locales, en el sentido de integración productiva o presencia 

de componentes de cadena de valor como las articulaciones “hacia atrás”, con los proveedores de insumos y 

servicios, como “hacia adelante” con los usuarios del producto (Schejtman y Berdegué, 2004).

Otra de las líneas de investigación que considera la localización de las economías son los llamados 

sistemas productivos locales de Vásquez Barquero (1999): los referentes territoriales o unidades en las que las 

economías de producción dentro de las empresas se funden con las economías externas locales, cuyo nacimiento 

y consolidación se produce en áreas que se caracterizan por un sistema sociocultural fuertemente vinculado al 

territorio (Vásquez Barquero, 2000).

Consecuentemente, investigaciones en esta línea -como lo menciona GREMI (1992)- plantean que el 

desarrollo de los territorios es consecuencia de la introducción de innovaciones derivadas de la interacción 

entre empresas de un mismo entorno que cuentan con un fuerte carácter territorial en cuanto a su inversión 

(GREMI, 1992). En este contexto de refl exión surge el concepto de “Milieux” donde Maillat (1995) identifi ca 

que “un milieu (entorno) surge cuando la interacción entre los agentes económicos se desarrolla al calor de las 

transacciones multilaterales generadoras de externalidades positivas, que inducen un proceso de aprendizajes 

de formas más efi cientes de manejo de recursos” (GREMI, 1992). 

Acá es necesario resaltar que las actuales investigaciones sobre sistemas productivos locales (Vásquez 

Barquero, 2000; Méndez, 2002; Caravaca y González, 2006) han avanzado en entender que un sistema productivo 

local es un “milieu” (entorno) que integra y domina un conocimiento, unas reglas, unas normas, unos valores y un 

sistema de relaciones. Así, las empresas, las organizaciones y las instituciones locales forman parte de entornos 

(“milieux”) que tienen capacidad de conocer, de aprender y de actuar, lo que las convierte en una especie de 

“cerebro” de la dinámica de una economía local (Vásquez Barquero, 2000).

Por lo tanto, para que los entornos sean innovadores es necesario que tengan capacidad de introducir 

y desarrollar nuevos paradigmas productivos en el sistema productivo local. Para ello, el “milieu” tiene que 

comportarse creativamente y desplegar la capacidad de aprendizaje de los agentes locales, en un entorno que se 

transforma y que orienta las decisiones como respuesta de los sistemas locales, a los desafíos de la competencia 

global (GREMI, 1992).  Una diferencia fundamental entre clúster y milieu que se observa en la literatura dice 

relación con que para el milieu, la dimensión sectorial no es relevante, sino que la característica esencial que 

determina la pertenencia de un sujeto al sistema es su localización geográfi ca y su adhesión al sistema de 

tradiciones, valores y normas que conforman la comunidad considerada (Dini y Ferraro y Gasaly, 2007).

Aquí es fundamental comprender que el tipo de aprendizajes y conocimiento que se genera en un entorno 

territorial innovador es local, especifi co y tácito e “impregna” al territorio, pues supone proximidad espacial e 

incluso cultural, así como normas compartidas, ya que se diferencia de conocimientos codifi cables o genéricos 

que pueden ser adquiridos, a algún costo, por otros agentes en otras localidades (Schejtman y Berdegué, 2004).
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Lo primordial de estas concepciones vistas en estudios sobre distritos industriales de  Marshall (1963), 
estudios de “cluster” en Porter (1990), el innovative milieux de Maillat (1995; GREMI, 1992; 2002) y los sistemas 

productivos locales de Vásquez Barquero (1999, 2000, 2003) es que consideran una aproximación distinta a la 

problemática de desarrollo, ya que tienen como denominador común una orientación de “abajo-arriba” en la 

interpretación de los procesos y políticas de desarrollo, en reemplazo del enfoque “arriba-abajo” propio de las 

estrategias centralizadas (Madoery, 2008).

Resumiendo, el tránsito de la refl exión sobre la localización de las economías en territorios o espacios 

nos lleva a comprender que un territorio innovador cuenta con la presencia de un sistema productivo vinculado 

a una o varias actividades, en el que buena parte de las empresas existentes realizan esfuerzos en el plano 

de la innovación tecnológica (Méndez, 2002). Este, a su vez, se encuentra inserto en un sistema territorial de 

innovación defi nido por una red de relaciones formales e informales, en una arquitectura político-institucional 

que incluye procesos socioculturales e identitarios determinados por los valores de un territorio en particular. Por 

lo tanto, comprende un “clima social” en donde se percibe una cierta movilización a favor del desarrollo y una 

permeabilidad a la incorporación de innovaciones capaces de romper con procesos instalados que se constatan 

hoy como inefi caces o incluso injustos.

2. Situación actual del desarrollo económico territorial y la innovación en Chile: 
principales iniciativas

Para comprender el desarrollo de iniciativas en desarrollo económico territorial en Chile, se hace necesario 

entender que la implementación de estas políticas en el contexto de un Estado que se estructura sectorialmente 

y cuyas decisiones se adoptan centralizadamente, han enfatizado una lógica vertical “top-down”.

En Chile, el proceso de asignaciones de capacidades y competencias a organismos y agencias regionales 

se ha desarrollado en forma muy gradual. En este contexto, con la llegada de la democracia, se inicia una etapa 

de reformas que lleva a que en el año 1992 se promulgue la Ley 19.175, Ley Orgánica Constitucional de Gobierno 

y Administración Regional (LOCGAR) que asigna funciones y responsabilidades sobre decisiones en el ámbito 

regional. Pero no es sino hasta el año 2000 que se inicia un proceso de incorporación del enfoque territorial en las 

políticas de desarrollo económico territorial mediante la implementación de distintas iniciativas (Ropert, 2009).

Estas iniciativas se pueden clasifi car como apoyo al fomento productivo, a la infraestructura para la 

competitividad y al fomento a la innovación y creación de nueva institucionalidad para el desarrollo de los 

territorios (Ropert, 2009). Particular importancia revisten para este estudio las iniciativas de aumento y mayor 

fl exibilidad de los recursos de inversión de decisión y asignación regional en materias de innovación que serán 

parte del siguiente apartado.

Así, podemos decir que las iniciativas en el aérea de fomento productivo durante los años 90’ incorporaron 

en su oferta los primeros instrumentos dirigidos a fortalecer la asociatividad a nivel de los eslabones de la 

cadena de valor. Especialmente, la Corporación de Fomento a la Producción (CORFO) implementó el Programa 
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de Fomento (PROFO), cuyo objetivo fue apoyar la preparación y desarrollo de proyectos constituidos por grupos 
de al menos cinco empresas PYMES que comparten una idea de negocio en común (Ropert, 2009; CEPAL, 2005).

Luego, a partir del año 2000, CORFO implementó el primer instrumento de apoyo al desarrollo productivo 

que buscó combinar un enfoque de cluster y un enfoque territorial, los denominados Programas Territoriales 

Integrados (PTI). Los PTI apuntaron a integrar la acción de CORFO y de otras instituciones de fomento público 

y privado utilizando el instrumental de fomento, innovación, atracción de inversiones y fi nanciamiento hacia 

el mejoramiento de la competitividad de las empresas. Se reconoce que los PTI fueron el primer instrumento 

de CORFO que fi nancia la formulación y gestión de planes estratégicos de desarrollo productivo en sectores y/o 

territorios determinados (Ropert, 2009; CEPAL, 2005).

En paralelo, el año 2001 se crea el programa “Emprende Chile”, que a partir del 2005 se denominó “Chile 

Emprende”, y que tenía como línea de trabajo facilitar y potenciar el desarrollo de oportunidades de negocios para 

las micro y pequeñas empresas en territorios predefi nidos sobre la base de objetivos de desarrollo concordados 

y un trabajo mancomunado entre actores públicos y privados de cada territorio (Ropert, 2009). Se reconoce 

que este programa, al focalizarse en el sector MIPYMES, avanzó en la línea de instalar políticas y programas 

integrales basados en los requerimientos de desarrollo local -que trascienden la tradicional orientación sectorial-, 

ya que reunía esfuerzos y perspectivas de distintos ministerios, organismos públicos y actores privados en los 

distintos territorios.

Por último, en el área agrícola, el Ministerio de Agricultura implementó la Estrategia de Desarrollo Económico 

Territorial (EDT) para el periodo 2006-2010, constituyéndose en una de las líneas de acción prioritarias de esta 

institución. El objetivo principal de esta iniciativa fue aportar al proceso de desarrollo económico de los territorios 

rurales con altas tasas de pobreza mediante la integración de las actividades y recursos de las diferentes agencias 

dependientes de este ministerio. La estrategia EDT se llevó a cabo en microregiones conformadas por varias 

municipalidades con condiciones rurales y niveles de pobreza similares entre ellas. Uno de los instrumentos 

bases de esta estrategia fue la primera Agenda Territorial, desarrollada durante el año 2007, la que contó con 

un diagnostico de la situación de las regiones intervenidas y una propuesta para la implementación de una 

estrategia de desarrollo del sistema regional de agricultura (Cox, 2008).

A partir de estas experiencias en desarrollo productivo se instaló una mirada, que prima hasta hoy, respecto 

al establecimiento de una visión y acción concertada con el sector público y privado que orienta la distribución 

y asignación de los recursos hacia el fortalecimiento de las capacidades regionales a favor de la competitividad 

(Ropert, 2009).

En cuanto al área de infraestructura para la competitividad, la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 

Administrativo (SUBDERE), puso en marcha en el año 2005 -con recursos del Banco Mundial- un programa dirigido 

a dotar de servicios de infraestructura (accesos viales, agua potable y electrifi cación) necesarios para el desarrollo 

productivo de comunidades rurales pobres, a partir de una planifi cación y gestión participativa territorial. 

El programa de Infraestructura Rural para el Desarrollo Territorial (PIRDT) constituye un caso interesante en 

términos de articulación del desarrollo territorial, ya que ha debido enfrentar y resolver los problemas de una 

iniciativa cuyos requerimientos de recursos de inversión surgen desde las necesidades de desarrollo de un 
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territorio determinado, en un Estado organizado sectorialmente, cuyas decisiones de asignación de recursos se 
adoptan “desde arriba hacia abajo” (Ropert, 2009, Cox, 2008).

En relación a la creación de nuevas instituciones para el desarrollo económico territorial, cabe mencionar 
a las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo desarrolladas entre los años 2006 y 2007. Instaladas en 

cada una de las regiones del país, estas agencias son lideradas por un Consejo Estratégico público-privado, 

el cual es presidido por el intendente respectivo e integrado por representantes del Gobierno Regional, de 

instituciones de fomento productivo y del sector privado. Su meta fue promover el desarrollo productivo 

regional sustentable, contribuyendo al mejoramiento de la competitividad regional a través de la promoción de 

acuerdos y compromisos entre los actores públicos y privados, de forma de direccionar sus recursos hacia las 

oportunidades productivas de mayor agregación de valor y hacia la reducción de brechas de competitividad y 

negocios en cada región (Ropert, 2009).

Para el cumplimiento de esta visión, las agencias construyeron dos instrumentos que orientaran sus objetivos: 

la Agenda Regional de Desarrollo Productivo (ARDP) y los Programas de Mejoramiento de la Competitividad (PMC). 

Bajo estos instrumentos se defi nieron un conjunto de ejes productivos a nivel regional que servirán de base para 

el desarrollo de los planes formulados en torno a clusters, encadenamientos o aglomeraciones productivas que 

cuentan con el acuerdo y concertación público-privado (Ropert, 2009, Ruiz, 2006).

Pese a estos antecedentes, es necesario reconocer que las políticas relativas al desarrollo económico 

territorial han sido muy escasas, tal como lo han sido aquellas medidas a través de las cuales se ha intentado 

propiciar la creación de ambientes favorables para el relacionamiento, articulación y complementariedad entre 

empresas; así como esquemas de cooperación entre estas y sus redes, con el sector público y con centros de 

investigación y formación (Obreque, 2009). 

A pesar de la debilidad de estas iniciativas, se reconoce que Chile, en forma creciente, ha ido generando 

políticas que apuntan a promover el desarrollo económico territorial o que, a lo menos, se relacionan con la 

temática de alguna forma. Estos esfuerzos se han expresado en una nueva institucionalidad que promueve el 

concepto de “estrategias de desarrollo” apuntando, principalmente, a promover la capacidad competitiva del país 

de manera equitativa e inclusiva, incorporando decididamente el conocimiento y la innovación como eje central.
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a. Innovación y competitivad como política pública: contexto de Estado

El tema de innovación y competitividad como política pública se analizó con el objetivo de profundizar 

en los cambios experimentados en Chile en esta materia, no sólo enfocado en instrumentos y procedimientos, 

sino que también en comprender los sentidos y apuestas que la institucionalidad ha realizado para su fomento 

y desarrollo.

Como ya hemos mencionado, el Estado chileno ha ido avanzando en defi nir y aplicar políticas públicas de 

estímulo a la innovación, con el objetivo de dar respuesta al desafío de promover el desarrollo económico por 

la vía de la modernización y competitividad de la estructura productiva del país. Según plantea el documento 

“Plan de Acción y Orientaciones de la Política Nacional de Innovación” del año 2009, se pueden identifi car al 

menos tres fases sucesivas que pavimentaron el camino para la actual política de innovación.

En los primeros años de la década de los 90, bajo el Gobierno del Presidente Patricio Aylwin, se puso en 

marcha el Programa de Ciencia y Tecnología (PCT), al alero del Ministerio de Economía. Su principal objetivo 

fue incentivar la innovación tecnológica en las empresas y fortalecer las actividades de I+D a través de fondos 

horizontales, es decir, neutrales respecto de los sectores a los cuales se orientaban. Ese trabajo permitió darle 

continuidad a los avances tecnológicos que previamente se desarrollaron gracias a FONDECYT y fue el primer 

paso para cimentar una institucionalidad de innovación y un acercamiento entre el Gobierno, las empresas y las 

instituciones de investigación. Durante este período (1992-1995) se asignaron US$ 155 millones y se pasó de un 

modelo de fi nanciamiento directo a un sistema de fondos concursables (Política Nacional de Innovación, 2009).

En la siguiente fase (1996-2000), bajo el Gobierno del Presidente Eduardo Frei Ruiz-Tagle, se constituyó 

el Programa de Innovación Tecnológica (PIT), cuya misión fue aumentar la participación del sector privado, 

con un mayor énfasis en el apoyo a la innovación por sobre la investigación básica y la infraestructura. Los 

recursos públicos comenzaron a ser focalizados en sectores con potencial y se realizaron estudios de prospectiva 

tecnológica y productiva para identifi carlos. Uno de los principales logros del PIT fue posicionar en la comunidad 

empresarial el concepto de innovación como una práctica necesaria y posible. Se apoyaron proyectos en temáticas 

y sectores emergentes, especialmente en Tecnologías de la Información, producción limpia, productividad y 

calidad. En paralelo se continuó con el fi nanciamiento a la ciencia básica, sobre todo a través del aumento de 

recursos para FONDECYT (Política Nacional de Innovación, 2009).

La tercera fase (2000-2008), que comenzó durante el Gobierno del Presidente Ricardo Lagos y se extendió 

hasta el Gobierno de Michelle Bachelet, elevó la innovación a la categoría de eje prioritario de la agenda 

gubernamental. Durante esta fase se puso en marcha el Programa de Desarrollo e Innovación Tecnológica (PDIT), 

que en 2003 se conoció con el nombre de “Chile Innova”. Su misión fue contribuir al aumento de la productividad 

nacional apoyando la innovación y el desarrollo tecnológico en áreas estratégicas, particularmente en las PYME 

(Política Nacional de Innovación, 2009).
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b. Consejo y estrategia nacional de innovación

Una vez defi nida la innovación como eje estratégico, en noviembre de 2005 se creó el Consejo Nacional 

de Innovación para la Competitividad (CNIC), concebido como un órgano asesor del Ejecutivo en materia de 

identifi cación y formulación de políticas referidas a la innovación y la competitividad, incluyendo los campos de la 

ciencia, la formación de recursos humanos y el desarrollo, así como transferencia y difusión de tecnologías. Contó 

con representación de actores sociales (públicos y privados relacionados con los temas de ciencias, innovación y 

emprendimiento innovador) y su objetivo fue la formulación de una Estrategia Nacional de Innovación (Política 

Nacional de Innovación, 2009). 

El trabajo se plasmó en un “Informe Final”, el cual fue entregado en febrero de 2006 en dos volúmenes 

llamados “Hacia una Estrategia Nacional de Innovación para la Competitividad”. El objetivo de estos documentos 

fue generar una mirada sistémica y de largo plazo, desvinculada de la coyuntura política, según manifestaron 
las autoridades de la época.

Para traducir los lineamientos y recomendaciones estratégicas del Consejo Nacional de Innovación y 
Competitividad (CNIC) en políticas concretas, el año 2007 la Presidencia estableció una institucionalidad 
pública coordinadora para el tema de innovación: el Comité Gubernamental para la Competitividad, también 
conocido como Comité de Ministros de Innovación (CMI), presidido por el ministro de Economía. Concebido como 
un ente articulador, éste tomó decisiones sobre la base de la estrategia esbozada por el CNIC que estableció 
las orientaciones para un plan de acción concreto para el período 2009-2010. Se reconoce, además, que del 
trabajo de los años 2006-2007 surgieron las orientaciones estratégicas para la actual política de Innovación y 
Competitividad (Política Nacional de Innovación, 2009). 

Según lo manifi estan los documentos del CNIC, la Estrategia Nacional de Innovación fi ja las principales 
líneas de acción para promover la innovación y competitividad en el largo plazo. Las primeras versiones de la 
estrategia analizaron el progreso obtenido durante los últimos 20 años y llama la atención acerca de la necesidad 
de aumentar el crecimiento nacional a largo plazo. Este punto, a juicio de muchos actores, resalta la importancia 
de la regionalización o territorialización de las opciones de innovación (Política Nacional de Innovación, 2009). 

Se reconoce, además, como visión a largo plazo, que Chile necesita agregar conocimiento a la producción, 
mejorar el capital humano y desarrollar una visión sistémica para crear nuevas alianzas que combinen los 
esfuerzos empresariales privados con la participación pública. Para ello, uno de los objetivos explícitos que 
se desprenden de dicha estrategia fue “aumentar el gasto en I+D como porcentaje del PIB, de un modesto 0,68% 

en 2004 hasta por lo menos un 2,3% en 2020, además de invertir la relación que existe actualmente entre el gasto 

total (público y privado) en I+D, reduciendo el gasto público de 53% a 32%, y aumentando el gasto privado de 37% 

a casi 55%” (Política Nacional de Innovación, 2009, pág. 30). 

Si bien estos objetivos son parte de una primera entrega de la Estrategia Nacional de Innovación, resulta 
relevante destacar que las conclusiones que se desprenden de ella ponen de manifi esto que para que Chile crezca 
de manera sostenida, necesita establecer dos ejes principales: fortalecer los clusters existentes y competitivos, 
principalmente a través del conocimiento, e identifi car y fortalecer a otros sectores y actividades para diversifi car 
la producción. Para cumplir con ello, la estrategia manifi esta que las principales líneas para la acción pública deben 
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girar en torno a tres componentes centrales: capital humano, ciencia, tecnología e investigación e innovación 

empresarial, pensado como un sistema innovador orientado a la generación de valor agregado (Política Nacional 

de Innovación, 2009). 

Estas líneas estratégicas están muy entrelazadas con lo que manifi esta el estudio de las Políticas de 

Innovación en Chile realizado por la OCDE en el año 2007. Este   plantea que para avanzar con éxito hacia una 

economía de conocimiento es necesario fortalecer y hacer más coherentes los esfuerzos en innovación que 

actualmente son diversos y fragmentados. Al mismo tiempo, reconoce el rol esencial del Estado en la creación 

del marco y los incentivos necesarios para involucrar al sector privado como un actor clave en el proceso de 

innovación (OCDE, 2007).

c. Política nacional de innovación y competitividad: antecedentes y propuesta

Del trabajo del Consejo Nacional de Innovación (CNIC) realizado en los años 2006-2007 surgieron las 

orientaciones estratégicas para la actual política de innovación. Este trabajo reconoce la pertinencia de abordar 

de forma  sistémica la totalidad de factores y variables de contexto que explican la emergencia de los procesos 

de innovación. Por lo tanto, la  conclusión que da pie a la Política Nacional de Innovación ha sido focalizar la 

acción estatal sobre la función emprendedora-empresarial, ya que la innovación ocurre en la empresa al reducir 

la brecha histórica entre este sistema y la función científi co-investigadora desempeñada tradicionalmente por 

las universidades (Política Nacional de Innovación, 2009). 

De la experiencia acumulada en los años anteriores se concluye que los recursos deben ser focalizados 

hacia sectores con potencial de crecimiento, así como en fortalecer la base científi ca y tecnológica y el capital 

humano avanzado, pero sin perder de vista la necesidad de que estos elementos interactúen entre sí de manera 

dinámica y efi ciente (Política Nacional de Innovación, 2009). Es decir, se ha reconocido que para incrementar 

esta disminución de la brecha a niveles deseados se debe propiciar la creación de una amplia red de actores en 

permanente colaboración.

Para materializar esas conclusiones, en el ámbito de innovación empresarial se plantean los siguientes 

objetivos específi cos de política: 

• Fortalecer la provisión de factores y condiciones para la innovación, esto es, el capital humano, las 

capacidades de I+D y la transferencia tecnológica.

• Fortalecer la institucionalidad pública, la vinculación entre los actores y la provisión de bienes públicos.

•  Promover una cultura innovadora al interior del Gobierno, en las empresas y en la sociedad, 

particularmente en el sistema educativo.

Además, se reconoce que para el cumplimiento de estos objetivos se requiere un Nuevo Sistema Nacional 

de Innovación que permita consolidar una arquitectura institucional pública que asegure su gobernabilidad y 

contribuya a la efi cacia y efi ciencia de la política.  Para estos efectos se comenzó con la creación del Comité de 
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Ministros de Innovación (CMI), cuya secretaría ejecutiva es la encargada de traducir las prioridades de la política 

en acciones y recursos. Asimismo, se pretendió alinear a todos las agencias ejecutoras que tuvieran relación 

con el tema de innovación y competitividad, entre ellas, CORFO, INNOVA CHILE, CONICYT, FIA y MINEDUC, así 

como a los gobiernos regionales (SUBDERE, 2008).

El modo de operar fue establecido y acordado por dichos actores, considerando una  meta del Plan de Acción, 

donde la institucionalidad implementará y regulará los acuerdos de este Comité y la aprobación de presupuestos 

anuales asociados al Fondo Nacional de Innovación para la Competitividad (FIC). Al mismo tiempo, se aspiró 

a una coordinación más efi caz de las principales agencias involucradas dotándolas de instancias de decisión 

apropiadas y de unidades de monitoreo y evaluación (Política Nacional de Innovación, 2009). Una decisión que es 

muy importante, pues la estructura tradicional de las instituciones no había permitido la sufi ciente coordinación 

horizontal para diseñar e implementar la política de innovación, sobre todo si en la actual política se considera 

una apuesta clara por regionalizar estos temas. 

 En este sentido, la Política de Innovación manifi esta las intenciones de integrar la dimensión territorial 

en las políticas públicas de innovación, especialmente en las estructuras del Gobierno regional y los actores 

sociales. Declara que los clusters regionales, universidades y empresarios a lo largo del país deben conformar 

sistemas capaces de romper el círculo vicioso de rezago que afecta a ciertos espacios territoriales (Política 

Nacional de Innovación, 2009). 

En esta línea estratégica se han trazado algunos objetivos específi cos como: contribuir a cerrar las brechas 

de capital humano especializado e infraestructura de I+D en las regiones; aumentar fuertemente la participación 

de regiones en innovación (sobre la base de prioridades estratégicas defi nidas por ellas mismas), fortalecer las 

capacidades regionales para elaborar e implementar sus propios planes de innovación y proveer recursos para 

aquello (Política Nacional de Innovación, 2009). 

En consecuencia, se decidió que un 70% de los recursos del FIC sean ejecutados en regiones incluyendo, 

eso sí, proyectos aprobados por instancias nacionales y regionales. Así se ha visto el progresivo avance de, 

por ejemplo, el Programa Regional de CONICYT, el cual desde esa fecha a la actualidad ha creado 11 centros 

de capacidades de I+D en regiones, y Innova Chile, por su parte, realizó un primer concurso de proyectos de 

Formación y Fortalecimiento de Capacidades Regionales, adjudicando recursos a 24 centros regionales (Política 

Nacional de Innovación, 2009). 

Para cumplir con los objetivos establecidos en la Política Nacional de Innovación, se creó un fondo que 

permite el fi nanciamiento de las principales estrategias de desarrollo en la línea de innovación, el cual se analiza 

a continuación.

d. Fondo de Innovación y Competitividad (FIC)

El Fondo de Innovación para la Competitividad es el instrumento que fi nancia la implementación de las 

políticas nacionales y regionales de innovación, especialmente el fortalecimiento del Sistema Nacional de 

Innovación. Creado el año 2005, cuando el Gobierno del Presidente Ricardo Lagos creó un impuesto específi co que 
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grava en un 5% la renta imponible de las compañías mineras, la ética de este impuesto consistía en compensar al 
Estado chileno por la explotación de un recurso no renovable que se extrae del subsuelo (CORFO, 2009). Luego, 
a dos  años de la propuesta de la creación del Fondo de Innovación para la Competitividad, comenzó a operar 
un mecanismo que permitió desconcentrar un porcentaje de este fondo y asignarlo a cada una de las regiones, 
con lo cual surge el FIC Regional o Provisión FIC.

e. Instrumento de asignación regional (FIC Regional): evolución y desafíos

Como ya se ha mencionado, el año 2008 comenzó a operar un mecanismo que permitió que el 25% de los 
recursos del FIC nacional sean asignados regionalmente, mediante una provisión dentro del Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional (FNDR) que se entrega a los Gobiernos Regionales y se asigna a las agencias ejecutoras 
tomando en consideración los objetivos de la Estrategia Nacional de Innovación, la Estrategia de Desarrollo 
Regional correspondiente, la Agenda de Innovación Estratégica y los Planes de Mejoramiento de la Competitividad 
de las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo (CORFO, 2010). 

Estos recursos deberán apoyar proyectos basados en la ciencia, la investigación aplicada, el emprendimiento 
innovador, la formación y el desarrollo de recursos humanos especializados o la transferencia y difusión de la 
tecnología. Finalmente, los recursos deben ser otorgados a través de acuerdos con CORFO, Innova Chile, CONICYT, 
universidades estatales o reconocidas por el Estado y/o centros científi co-tecnológicos de excelencia (SUBDERE, 
2008). La distribución de estos recursos entre los gobiernos regionales se hará a través de una resolución de la 
Subsecretaría de Desarrollo Regional.

El diseño, puesta en marcha e implementación del FIC Regional suponía un enorme desafío por tratarse 
de un tema nuevo. Parte de una política que recién se implementaba en el país, con un enfoque que requería la 
implicancia y concertación de múltiples actores nacionales y regionales, al apostar por el camino de incorporar 
los recursos como provisión del FNDR, esta provisión aseguraría la efectiva participación en la decisión de los 
recursos por parte del órgano regional y al ser una provisión -con las restricciones y clausulas que esto conlleva- 
se aseguraría su efectiva orientación al fi nanciamiento de proyectos en materia de innovación (CORFO, 2009).

El Fondo de Innovación para la Competitividad de Asignación Regional es un importante paso en la 
canalización de mayores recursos hacia las distintas regiones de Chile. Sin embargo, es un gran desafío combinar 
las prioridades nacionales y regionales al implementar proyectos fi nanciados por el FIC, de manera que éstos 
benefi cien por igual a la competitividad regional y nacional (CORFO, 2009). Los programas deben considerar las 
líneas de acción nacionales junto con la estrategia de innovación, en tanto que la ejecución de los programas 
será supervisada por la División de Innovación del Ministerio de Economía, ya que debe recordarse que aún en 
países descentralizados el apoyo del centro es fundamental. Esto tiene que ver con la ambición de los programas, 
la cual probablemente será limitada si se concentran exclusivamente en construir activos relacionales/capital 
social entre los actores económicos a nivel local, ya que se debe motivar a los actores regionales a comprender y 
reaccionar ante los desafíos globales, ofreciéndoles soluciones innovadoras para ayudarlos a integrar lentamente 
nuevos enfoques a sus programas de desarrollo económico (OCDE, 2007).
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Según el estudio de Política de innovación en Chile de la OCDE del año 2007, es posible observar que 

existen “cuellos de botella” que impiden el fl ujo de información y emprendimientos cooperativos, debido a que 

la mayoría de las empresas chilenas no percibe el valor de la cooperación en la innovación. Y aquellas que sí lo 

hacen no  cuentan con marcos institucionales que les faciliten la asociación con otras empresas del mercado. Si 

bien algunos clusters innovadores han sido creados, por ejemplo, en el sector de las industrias de alimentos y 

bebidas, muchos otros se encuentran en estado latente (OCDE, 2007).

Asimismo, el informe plantea que las relaciones entre la industria y la ciencia enfrentan los mismos 

problemas que en otros países, entre ellos, la falta de demanda por parte de las empresas, una cultura de 

investigación con un foco académico que no enfatiza la relevancia económica que ésta tiene para el desarrollo, la 

baja movilidad de investigadores y la competencia entre la investigación y la industria por el apoyo público. Esta 

situación se ve agudizada en Chile por una importante escasez de recursos humanos necesarios para la relación 

entre ciencia e industria. Por otra parte, los marcos institucionales están poco desarrollados, en particular, las 

alianzas público-privadas para la innovación, a lo que se suma la inexistencia de mecanismos para estimular 

y organizar el intercambio entre empresas e instituciones educacionales respecto las necesidades actuales y 

futuras de capital humano especializado (OCDE, 2007).

Por lo mismo, se puede decir que a la fecha el modelo está instalado y en funcionamiento en todas las 

regiones, a pesar de los obstáculos que se han presentado en su implementación. Sin embargo, y tal vez por la 

presencia de los mismos obstáculos, los diferentes actores participantes han empezado a  tensionar el sistema, 

de tal manera de instalar en la agenda pública una preocupación por darle un mejor funcionamiento al proceso, 

lo cual va aparejado con repensar y profundizar varios aspectos de Política, así como el Sistema Nacional de 

Innovación para la Competitividad.
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1.    Enfoque metodológico y tipo de estudio

Tomando como punto de partida el planteamiento del problema, las preguntas y los objetivos trazados, 
este estudio utilizó un enfoque de estudio de caso de carácter cualitativo. Es de tipo analítico-descriptivo, ya 

que produce datos descriptivos del propio relato que las personas proveen, buscando comprenderlas dentro de 

ese marco de referencia, en este caso, la descripción de los factores de incidencia en la generación de entornos 

territoriales innovadores.

2. Sistema de variables

Para hacer operativo este análisis se trabajó con un sistema de variables defi nidas de manera operacional, 

en función de sus indicadores o unidades de medida, tal como se presentan a continuación:

III. Metodología

Cuadro 1: Dimensión Económica

Defi nición Operacional: capacidad de gestión de los agentes locales para generar innovaciones

Variables Defi nición Indicadores

Introducción de nuevos productos

Incorporación de nuevos usos de bienes y servicios

Mejoras en la infraestructura y equipamientos básicos

Mejora en las características funcionales del producto

Encadenamiento productivo a nivel local

Estrategia de orientación a la demanda local

Mejoras en la distribución de productos fi nales

Mejoras en la vinculación con proveedores y consumidores

Actividades o procesos que incorporan 

nuevas posibilidades o alternativas técnicas 

en la producción orientadas por la existencia 

o identificación de oportunidades de 

mercado o de necesidades de la población.

Introducción de un nuevo método orga-

nizativo en las prácticas, la organización 

del trabajo o las relaciones exteriores de 

la empresa.

Innovaciones

Tecnológicas

Innovaciones

de

Organización

Califi cación de recursos humanos

Fomento a la integración productiva

Acceso a redes de información

Mejora en los procesos de gestión del trabajo

Introducción de nuevos métodos organizativos

Introducción de formación al personal

P
ro

du
ct

o
P

ro
ce

so

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 2: Dimensión Político Institucional

Defi nición Operacional: condiciones Político-Institucionales para el desarrollo de la innovación

Variables Defi nición Indicadores

Instrumentos, mecanismos y procedimientos 

de fi nanciamiento a través de los cuales se 

materializan las transferencias que realiza 

el Estado al Sistema Nacional de Innovación.

Capacidades organizacionales y de gestión 

con las que cuenta el Estado para generar e 

implementar procesos de innovación entre 

actores públicos y privados.

Considera la generación de procesos 

circunscritos en el ámbito estratégico de la 

dimensión político-institucional, como la 

generación  de “masa crítica” en el proceso 

de definición de estrategias y líneas de 

acción  prioritarias para el proceso de 

innovación.  

Financieras

Organizacionales 

y gestión

Estratégicas

Normativa para el fi nanciamiento de proyectos

Transferencia de recursos a entidades ejecutoras

Inversión en innovación a nivel regional

Proyectos de innovación con fi nanciamiento regional

Institucionalidad a nivel regional de apoyo a la innovación

Toma de decisiones respecto a políticas de innovación

Promoción de actividades de innovación

Interlocución entre actores públicos y privados

Diseño estratégico para el desarrollo regional en innovación

Proyecto político para la innovación regional

Investigación y desarrollo para la innovación

Educación y formación de recursos humanos para la innovación

Vinculación entre industria e investigación

Concertación público-privada

Fuente: Elaboración propia.

Cuadro 3: Dimensión sociocultural

Defi nición Operacional: disposición de los agentes locales para incorporar innovaciones

Variables Defi nición Indicadores

Proceso de cooperación entre los múltiples 

actores presentes en el entorno y que 

promueven la difusión de innovaciones. 

Reconoce la capacidad de los actores 

para generar vínculos de cooperación y 

transmisión de información sobre  procesos 

de innovación. 

Capacidad de los actores del entorno para 

generar y transmitir procesos aprendizaje 

en torno a los procesos de innovación, 

considerando las externalidades producto 

de la generación de I+D por parte de los 

centros de investigación local.

Aprendizaje

interactivo

Cooperación

sistémica

Cooperación entre actores

Interacción entre los distintos actores del sistema de innovación

Redes formales de innovación

Conocimiento de la red de innovación

Participación en redes de información de innovación

Cultura innovadora de los actores

Imitación de innovaciones existentes

Generación de redes de aprendizaje

Difusión de buenas prácticas en innovación

Capacidad de absorción de innovaciones

Fuente: Elaboración propia.
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3.    Unidad de análisis

En el presente estudio se utilizó como unidad de análisis los factores que inciden en la generación de 

entornos territoriales innovadores, los cuales serán observados a través de la provisión regional del Fondo de 

Innovación para la Competitividad (FIC- Regional).

4.     Universo y muestra 

La muestra escogida tiene un carácter no probabilístico y es intencionada, pues se eligió como criterio a 

priori los proyectos del sector agrícola. El universo corresponde a la totalidad de proyectos fi nanciados con la 

provisión de FIC-Regional en la región del Maule durante el 2008-2011 y la muestra queda compuesta por los 

proyectos vinculados al sector agrícola de la región del Maule, fi nanciados por el FIC-Regional durante el 2008 

y 2011.

5.     Selección de participantes

Para la identifi cación de los actores participantes se utilizó lo que Patton, 1988 (citado en Sandoval, 

1996) denomina “muestreo por criterio lógico” que implica trabajar los casos (actores) que reúnen algún criterio 

predeterminado de importancia. Para efectos de este estudio el criterio lógico de defi nición fue: 

La vinculación directa de los actores regionales en torno a la Provisión Regional del Fondo de 

Innovación para la Competitividad en los ámbitos político-estratégico, técnico-operativo y a nivel de 

benefi ciarios.

1.-  En el nivel técnico-político se encuentran los funcionarios y profesionales del sector público y privado 

que participan en el diseño y defi nición de estrategias y políticas de innovación para el sector agrícola 

y que serán fi nanciadas mediante la provisión del FIC-Regional.

2.-  En el nivel agencias ejecutoras se encuentran los funcionarios públicos y profesionales de instituciones 

del sector privado que participan en la aplicación e implementación de las estrategias, políticas e 

instrumentos de innovación agrícola  que son fi nanciadas mediante FIC-Regional y que se encuentran 

en cargos directivos y ejecutivos.

3.-  En el nivel de benefi ciarios se encuentran todas las instituciones y organizaciones del sector agrícola que 

son benefi ciarias intermedias y fi nales de los proyectos fi nanciados por la Provisión del FIC- Regional.
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6.   Técnicas de recolección de la información

Según el enfoque de este estudio, la información se capturó mediante entrevistas semi-estructuradas. Se 

utilizó este instrumento, ya que permite captar las experiencias y opiniones de las personas entrevistadas acerca 

del tema en cuestión, mediante una pauta de preguntas que se adecuan a los requerimientos de la entrevista, 

siendo factible abrir ciertos temas. Dicha pauta (Anexo A) quedó conformada por los siguientes tópicos: 

Innovaciones tecnológicas, innovaciones de organización, condiciones fi nancieras, organizacionales y de gestión, 

y condiciones estratégicas, de cooperación  sistémica y de aprendizaje interactivo.

7.    Análisis de la información

El análisis de la información se efectuó mediante un estudio de contenido por categorías. Este se orientó hacia 

el desarrollo de una comprensión en profundidad de los escenarios estudiados. Las comprensiones derivadas 

del análisis fueron  fundamentadas en la información entregada por los entrevistados. 
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La generación de entornos territoriales innovadores es el resultado de un proceso de generación de 

estrategias de políticas públicas y de integración económica, así como la construcción de un espacio de redes, 

que consideran al conocimiento, la innovación y la presencia activa de los actores locales como recursos claves 

para enfrentar los retos y demandas que impone el desarrollo.

Desde esta perspectiva, la exposición de resultados busca mostrar una integración entre los discursos de los 

13 actores entrevistados que respondieron a preguntas relacionadas con las dimensiones político-institucional, 

económica y sociocultural.

Particular atención merecen los resultados que destaca una serie de debilidades estructurales que presenta 

la región del Maule, referidas fundamentalmente a su especialización en actividades tradicionales como la 

agricultura familiar campesina o la debilidad para generar esfuerzos colectivos en materia de aprendizaje 

y difusión de conocimiento -tanto en el sector productivo como en el ámbito institucional- y que difi culta la 

generación de ventajas competitivas del rubro ligado al sector frutícola.

Los resultados sobre las condiciones político-institucionales de la región del Maule se presentan como la 

generación de “masa crítica” en el proceso de diseño e implementación del ámbito de la innovación. Los factores 

vinculados a la introducción de innovaciones tecnológicas y de organización que posibilita a los empresarios 

locales usar efi cientemente los factores productivos y conocer los elementos socioculturales presentes en el 

territorio permitirían abrir oportunidades de aprendizaje para el desarrollo.

1.   Perspectiva de procedimientos y mecanismos: altos costos de transacción

En general, al analizar lo declarado por los entrevistados se observa que el FIC Regional contiene una 

normativa poco fl exible, con un lento proceso de asignación de los recursos, atribuible a que se trata de un nuevo 

instrumento de inversión instalado en un sistema burocrático antiguo y poco pertinente en la asignación, debido 

a que no se han realizado las adecuaciones en procedimientos que el fondo requiere. Se expone, además, que al 

ser una provisión defi nida desde el nivel central, esta no contempla la “diversidad regional”, ya que si no existe 

cartera ejecutable hay que devolver los recursos o pedir un traspaso al Fondo Nacional de Desarrollo Regional 

(FNDR), lo que implica altos costos de transacción en el proceso de asignación.

Un aspecto importante que destacan los entrevistados es que la normativa, al inicio de operación del 

fondo, era mucho más restrictiva respecto al tipo de proyectos que debían ser fi nanciados, en tanto que hoy 

permite fi nanciar un espectro más amplio de proyectos, sobre todo los vinculados con ámbitos productivos de 

la región. Esto, porque la normativa ha permitido que una mayor cantidad de entidades ejecutoras accedan a la 

adjudicación de recursos, a través de convenios directos entre éstas y el Gobierno Regional,  y donde ya no se 

restringe la cantidad de recursos al que pueden optar las entidades ejecutoras.

IV.      Presentación de resultados
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También existe consenso entre los entrevistados en relación a que el proceso de transferencia de recursos 

ha ido evolucionando, ya que en un inicio existía un cruce entre proyectos fi nanciados con fondos del FIC 
Regional y FIC Nacional, debido a la escasa comunicación que existe entre el Gobierno Regional y las agencias 
ejecutoras del nivel central. Por lo tanto, hay proyectos que no eran fi nanciados a nivel regional, pero sí obtenían 
fi nanciamiento a nivel nacional, en tanto que varios otros habían sido cuestionados en cuanto a su pertinencia 
con el fondo o porque no coincidían con la impronta de desarrollo aplicada por el Gobierno Regional al FIC.

En relación a la visión sobre el proceso de transferencia a entidades ejecutoras, los entrevistados señalan 

que en la actualidad el proceso consiste en una “invitación” desde el Gobierno Regional a proponentes de 

iniciativas relacionadas a innovación, ciencia y tecnología, donde existe una cantidad importante de instituciones 

acreditadas que postulan al fondo. Y donde si bien, el gobierno regional analiza, evalúa y prioriza la oferta 

de las  agencias ejecutoras, el proceso fi nal de adjudicación tiene que ser visado mediante resoluciones de la 

Subsecretaria de Desarrollo Regional y/o Decretos de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda, 

según sea el ítem de transferencia que le corresponda, lo que “enlentece” el proceso de asignación, debido al 

carácter centralizado de los temas administrativos procedimentales de la asignación.

a.   Difusión y transferencia: debilidades percibidas

En cuanto al proceso de transferencia a benefi ciarios, se menciona que el fondo y sus procedimientos no 

han sido socializados ampliamente con los potenciales benefi ciarios. Que si bien la región se caracteriza por 

rubros priorizados en el ámbito agrícola, este sector no tiene conocimiento respecto a la existencia de fondos 

de innovación para la competitividad ni cómo operan a través de las entidades ejecutoras, ya que éstos reciben 

la “invitación a incorporarse” a proyectos y programas que realizan las entidades ejecutoras, mayoritariamente 

a través del instrumental de los servicios públicos que se encuentran acreditados. Ejemplo de esto son el 

“Programa de Extensión para Transferencia Tecnológica para Frambuesas y Otros Berries 2009-2010 del INIA” 

y el “Programa de  Alianzas Productivas 2009 de INDAP”. 

En este sentido, se declara que el fondo no llega a “quienes debería llegar” sino que es transferido a 

instituciones con capacidad de lobby, lo que implica que este fondo correría el riesgo de ser “capturado” por 

instituciones que cuentan con esta capacidad. Lo anterior, unido a que las instituciones que postulan proyectos 

para generación de conocimiento, en muchos casos no comparten sus resultados con los demás actores, lo que 

difi culta que los productos fi nales del proceso de inversión del FIC Regional sean considerados efectivamente 

un bien público.

De la misma manera a lo señalado por los entrevistados respecto a que se invierte el fondo en la región, 

éstos manifi estan que el tipo de proyectos fi nanciados pretendían solventar brechas en sectores productivos 

y capital humano avanzado, lo que condujo a  que se fi nanciaran proyectos de transferencia tecnológica para 

rubros focalizados, también proyectos de innovación empresarial en el sector frutícola, proyectos que realizan 

inteligencia competitiva para el descubrimiento de rubros emergente, así como proyectos en ciencia y tecnología. 

En estos últimos se reconoce que en una primera etapa fueron dedicados a investigación básica y ahora se está 

avanzando hacia la realización de investigación aplicada. 
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La percepción de los actores sobre este último punto es el más crítico al interior de la región, ya que se tiene 
la percepción de que los recursos han sido “mal invertidos” por el défi cit en la calidad de los proyectos y sobre todo 
porque serían proyectos poco pertinentes que no apuntan al desarrollo de la región. Los entrevistados expresan 
que el FIC ha fi nanciado la oferta de proyectos y no la demanda desde la industria, ya que hay formulaciones 
en ciencia y tecnología que tienen una débil vinculación con las necesidades productivas de la región, lo que, a 
juicio de los entrevistados, refl ejaría una crisis en la concepción y sentido del FIC Regional.

b.    La organización y la gestión con escaso compromiso político

En cuanto a esta variable es posible observar que, en su componente institucional, se reconoce que existe 
la creación de institucionalidad como herramienta para coordinar las líneas estratégicas que debieran guiar el 
accionar de la innovación en la región, todo esto a través de la creación de mesas de trabajo, comités y subcomités 
técnicos coordinados por instituciones del sector público, como es el caso de la Unidad de Planifi cación del 
Gobierno Regional, las Agencias Regionales de Desarrollo Productivo (ARDP) y CORFO regional, todos orientados 
a tener un rol propositivo y de guía de acciones estratégicas respecto a la inversión del fondo en la región.

Se declara que actualmente estas instancias no han cumplido cabalmente con el rol asignado, debido a que 
son instituciones que tienen múltiples ejes de trabajo y no se dedican solamente a los temas de innovación para 
la competitividad. Por tanto, se tiene la percepción de que son instituciones “poco acotadas y dispersas”, que 
no pudieron generar las bases para transformar el tema de innovación como eje prioritario para el desarrollo 
de la región.

Una de las causas que se les atribuye a que exista institucionalidad fallida es que existe muy poco 
compromiso político con la gestión que realizó dicha institucionalidad, el cual se fue debilitando a través de estos 
años, fundamentalmente porque los actores comenzaron a cuestionar la efi cacia del fondo, lo que reveló que en 
dichas instancias no se contempló el seguimiento y control del fondo y que hoy difi culta la estimación sobre si 
existe o no efi ciencia en el gasto del FIC. Se reconoce que en este sentido existen procedimientos establecidos 
por normativa para la rendición de los recursos, pero no así procedimientos que permitan establecer si los 
recursos fueron gastados de acuerdo a lo que se declaró en su formulación.

En cuanto al proceso de toma de decisiones a nivel institucional para el tema de la innovación para la 
competitividad, se observa que ha sido un tema de alta complejidad para los actores, debido a que la innovación 
no se considera un eje  de desarrollo para la región. Los actores perciben que los procesos de innovación para 
la competitividad son procesos de largo plazo y son efectivos en regiones que tienen una mayor cantidad de 
industrias con un alto componente de desarrollo, situación que no se presenta en la región del Maule. Aunque 
sí observan con optimismo los procesos de desarrollo de innovaciones que se han producido en la industria 
frutícola exportadora de la región, reconocen en la misma industria y sus empresas un esfuerzo intrínseco por 
sacar adelante los procesos de innovación, en muchos casos sin el apoyo de iniciativas gubernamentales.

Del mismo modo, los entrevistados vinculados con las entidades ejecutoras visualizan que si bien existe un 
proceso de toma de decisiones respecto a los temas de innovación, no existe claridad en relación a cómo procede 
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esta toma de decisiones en las instituciones responsables de la asignación del fondo, por lo tanto, expresan la 
necesidad de “aclarar” estos procedimientos, ya que se percibe un riesgo de no ser completamente “imparcial” 
en el proceso de asignación de los fondos.

Asimismo, los entrevistados perciben que la aparición del fondo ha incentivado a que se generen procesos 
de toma de decisiones en un ámbito más estratégico en comparación a lo realizado con anterioridad en estos 

temas, ya que el fondo defi ne el qué fi nanciar en cuanto a innovación para la competitividad. Esto ha producido 

que los actores vinculados al fondo generen un proceso de aprendizaje en torno al proceso institucional que 

implica la adjudicación de estos recursos.

Otro de los temas relevantes que aparecen en las declaraciones de los entrevistados dice relación con los 

ritmos en el proceso de toma de decisiones. Estos visualizan que el proceso es largo y no acorde con los ritmos 

de las industrias y empresas que debieran ser benefi ciadas con estos recursos. Estos sectores avanzan al ritmo 

acelerado del mercado, por lo tanto, la toma de decisiones debe ir sincronizándose con estos ritmos, ya que son 

parte del “realismo territorial” de la industria frutícola.  Asimismo, se menciona que debido al lento proceso de 

toma de decisiones, las entidades ejecutoras consideran que los costos de participar de las convocatorias -en 

muchos casos- son más altos que los benefi cios obtenidos en la asignación. Esto ha generado que en una gran 

mayoría de casos se opte por formular proyectos “más simples” o “más adecuados” al fondo al cuál se postula, 

lo que tendría un efecto de “adaptación de proyectos” según recursos disponibles y que parece indicar que los 

proyectos formulados no estarían refl ejando la necesidad del rubro, sino que serían refl ejo de un proceso de 

minimización de costos para los formuladores de iniciativas de innovación.

c.    Pensar las estrategias de forma articulada

En cuanto a la generación de procesos circunscritos en el ámbito estratégico de la dimensión político-

institucional, los entrevistados mencionan que existe un proceso de diseño de estrategias que guían el accionar 

de los temas de innovación, principalmente asociados a instrumentos defi nidos por el Gobierno Regional como la 

Estrategia de Desarrollo Regional 2010-2020 y el Plan Maule 2010-2014 en los que se recogen los determinantes 

y ejes estratégicos de desarrollo para la región. Además, existen instrumentos que se encuentran en su etapa de 

aprobación y puesta en marcha como la Estrategia Regional de Ciencia, Tecnología e Innovación que entrega un 

análisis de brechas de estos temas en los territorios del Maule. Asimismo, se reconoce que existen instrumentos 

a nivel nacional que fortalecen la discusión regional como la Agenda Nacional de Innovación 2010-2020 que 

identifi ca los ejes de acción estratégicos para la innovación que es necesario desarrollar y que, además, propone 

orientaciones para el mejoramiento continuo del sistema de innovación. 

Los entrevistados expresan que si bien existen instrumentos que guíen el accionar de los temas estratégicos 

de la región, su despliegue e impacto a nivel regional no es el esperado, particularmente porque se trata de 

instrumentos de planifi cación que, si bien cuentan con diagnósticos adecuados de la realidad regional, los ejes 

y líneas estratégicas no tienen una contraparte de objetivos que permitan defi nir actividades concretas para su 

cumplimiento. Estos instrumentos han tenido difi cultades para operacionalizar acciones, sobre todo en lo que 

se refi ere a la generación de innovaciones en temas productivos. 
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Se menciona, además, que los principales instrumentos de planifi cación que se utilizan a nivel regional como 
la Estrategia de Desarrollo Regional y el Plan Maule defi nen objetivos de desarrollo, pero no están focalizados 
ni en innovación ni en ciencia y tecnología. Asimismo, declaran que no existe formalmente una Estrategia 
Regional de Innovación, aunque se reconoce desde el Gobierno Regional que existen los apoyos para avanzar 
en este tema, sobre todo desde la Subsecretaria de Desarrollo Regional, específi camente con el “Proyecto RED” 
que tiene entre sus objetivos profesionalizar la gestión del proceso de decisiones e inversiones en políticas de 
innovación regional y al cual la región del Maule no postuló en su primer período de convocatoria, debido a 
que los esfuerzos del Gobierno Regional estaban concentrados en el proceso de reconstrucción post terremoto.

Otro aspecto importante que los entrevistados mencionan es que se está avanzando en alinear esfuerzos 
entre lo que realiza el Gobierno Regional y las instituciones de la administración pública. Sobre todo, porque 
las entidades ejecutoras del FIC Regional en su mayoría pertenecen al sector público y éstas guían su accionar 
a nivel sectorial, lo que en muchos casos no tiene plena coincidencia con los objetivos estratégicos a nivel 
regional. Esto ha generado que dichas entidades tengan poca claridad respecto a la priorización que realiza el 
Gobierno Regional en cuanto a inversión para el desarrollo.

Asimismo, frente a la pregunta sobre la existencia de un proyecto político que apoye el tema de la 
innovación para la competitividad, éstos reconocen que si bien existe como “relato comunicacional” éste es 
más bien presionado desde el nivel central, lo que  conlleva que a nivel de autoridades regionales sea un tema 
de discusión permanente, sobre todo en el Consejo Regional (CORE).  Además, expresan que si bien se entiende 
que la innovación es importante para el tema de desarrollo regional, los actores que deciden sobre los temas 
de inversión regional no lo consideran un eje estratégico, ya que, a juicio de los entrevistados, se tiene poca 
claridad o más bien existe confusión respecto a cómo aplicar este concepto a la realidad regional. 

Junto con lo anterior, los actores manifi estan que, al no existir un proyecto político claro que fortalezca la 
innovación para la competitividad, esto repercutirá de manera negativa en el sector privado, pues éste percibirá 
una distancia entre los objetivos públicos y privados, lo que produciría un distanciamiento mayor entre ambos 
sectores. Los empresarios regionales, por su parte, reconocen que la innovación es un eje prioritario para el 
desarrollo de su competitividad, ya que han comprendido bien que si no realizan innovaciones de producto, 
procesos y de organización se quedarán atrás en cuanto a los ritmos del mercado.

Otro aspecto relevante es la manera que los actores tienen de saber si existe o no proyecto político, 
debido a que éstos establecen una relación directa entre éste político y las decisiones de inversión regional. En 
este sentido, manifi estan que no existe un  proyecto político que apoye la innovación para la competitividad, 
porque, aparte del FIC Regional, el Gobierno Regional no ha destinado otros recursos para el fi nanciamiento de 
innovación, ciencia y tecnología. Por lo tanto, reconocen que el FIC Regional ha aportado a la discusión política 
de estos temas, porque sin la existencia de esta provisión no se fi nanciarían proyectos de este tipo en la región.

Respecto a los procesos de investigación y desarrollo que se realizan en la región, los entrevistados 
manifi estan que existen centros tecnológicos al interior de las universidades que se esfuerzan por realizar 
investigación aplicada para la industria frutícola exportadora, entre ellos el Centro de Pomáceas de la 
Universidad de Talca o el Centro de Estudios de Alimentos Procesados (CEAP), iniciativa liderada por actores 
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agroindustriales e instituciones ligados a la investigación como el Instituto de Investigaciones Agropecuarias 
INIA y las Universidades de Talca y Católica del Maule.

Manifi estan también que esta investigación aún no trabaja completamente centrada en los intereses de 

las empresas regionales y los centros que excepcionalmente realizan  investigación más aplicada, y entregan 

sus resultados en un plazo muy posterior a lo solicitado, por lo tanto, ya no alcanza a cubrir las necesidades 

empresariales en los momentos oportunos. La justifi cación de este proceso, según la mirada de los entrevistados, 

se debe a que existen ritmos muy dispares entre la investigación -y la entrega de resultados- y las necesidades 

que el mercado impone a las empresas regionales. Es decir, los resultados de la investigación aparecen cuando 

las necesidades ya han sido cubiertas por algún otro medio por la empresa. Otro factor relevante es que dentro 

de los centros tecnológicos existe escasez de recursos humanos, ya que no cuentan con un profesional que 

esté orientado a la demanda empresarial, sino que es el mismo científi co quien realiza estas actividades de 

vinculación con el sector productivo.

Otra justifi cación respecto de por qué existe escasa vinculación entre el sector del conocimiento y el sector 

productivo se relaciona con las características económicas de la región, ya que el Maule, al ser un territorio 

productor de commodities, tiene un complejo proceso de instalación de la generación de I+D en los sectores 

agrícolas tradicionales, en los cuales no se ha incentivado una “cultura de la investigación”. Un efecto contrario 

de lo que ocurre en la industria frutícola exportadora que cuenta con un nivel mayor de desarrollo, lo que signifi ca 

que los procesos de I+D se consideran relevantes en sus procesos.

Los entrevistados de las agencias ejecutoras mencionan, además, que para el sector tradicional agrícola no 

exportador no existe prioridad en el fi nanciamiento para desarrollar esos procesos, por lo tanto, es un sector que 

está muy distante de lo que ocurre en investigación aplicada. En defi nitiva, se alude a que no hay un mecanismo 

efi ciente de gestión del conocimiento que fortalezca estos procesos en ambos sectores de la economía regional.



38

MAGÍSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICAS PÚBLICAS - MGPP

d.     Capacidad de los agentes locales para generar innovaciones

Para el análisis de esta dimensión se entrevistó a benefi ciarios fi nales del fondo, tanto institucionales 
como pequeños productores agrícolas. Del análisis se desprende que los actores reconocen que se han realizado 

actividades que incorporan nuevas posibilidades o alternativas técnicas en la producción, como el caso de los 

productores participantes del Programa Alianzas Productivas de INDAP, quienes informan que han introducido 

nuevos procesos en la producción de frambuesas asociado a la compra de nuevos insumos y productos que han 

permitido mejorar la calidad y cantidad del producto. Los productores atribuyen esta mejora al componente de 

asesorías técnicas del programa, ya que mencionan que los asesores realizan un seguimiento continuo a través 

de visitas mensuales a los terrenos de producción.

Cuadro 4: Síntesis de hallazgos dimensión Político-Institucional

Dimensión

Político-Institucional

Condiciones Político-

institucionales para 

el desarrollo de la

Innovación

Factores Relevantes Resultados

Institucionalidad existente no ha logrado reducir los costos de 

transacción en procedimientos de asignación del fondo.

Actores no reconocen que los productos y procesos generados 

mediante fi nanciamiento estatal corresponden a un bien público.

Difi cultad para guiar efi cientemente la inversión del fondo de 

innovación para la competitividad.

Débil compromiso con la gestión de las instituciones, lo que 

difi culta generar un entorno local favorable a la introducción 

de innovaciones, debido a las transformaciones del cuadro 

institucional regional.

Proceso que dificulta cubrir las reales necesidades de la 

industria, debido al proceso de adaptación.

La innovación puede abstenerse de las actividades de I+D y 

aprovechar procesos innovadores en el seno de la empresa.

No existe una amplia difusión del progreso técnico y el 

conocimiento entre las unidades productivas territoriales.

Convenios que han hecho posible el desarrollo de acuerdos entre 

diferentes actores económicos.

Proceso con distintos actores involucrados en diversas 

actividades, con el objetivo de facilitar la interacción y 

concertación entre actores locales.

Altos costos de transacción

Productos como Bien Público

Crisis en la concepción del Fondo

Proyecto Político para la innovación

Adaptación de proyectos a los fondos

Confusiones de aplicabilidad del fondo

No existe real gestión del conocimiento

Convenios directos con el Gobierno 

Regional

Proceso de aprendizaje institucional

Fuente: Elaboración propia.
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Junto con lo anterior, los productores señalan que la mejora continua de sus procesos de producción responde 

a las exigencias establecidas por parte de los organismos fi scalizadores de Buenas Prácticas Agrícolas (BPA) como 

el Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), el cual les exige dichos requerimientos para cumplir con la inocuidad de 

los productos en las diversas etapas del proceso de producción. Los entrevistados declaran, además, que han 

realizado mejoras en infraestructura (cierres perimetrales, construcción de packing y baños), con el objetivo de 

cumplir con las buenas prácticas agrícolas. Para estos productores, la innovación de procesos está relacionada 

con el cumplimiento de las BPA, ya que no reconocen la introducción de innovaciones tecnológicas como un 

proceso benefi cioso por sí mismo, sino que asociado a un proceso que está reglamentado en términos sanitarios. 

En cuanto a las innovaciones de producto, los entrevistados expresan que la opción de producir cierta 

variedad de frutas está determinada por el precio al cual puedan comercializarla. Están dispuestos a introducir 

nuevos productos (variedad de berries en este caso) dependiendo de cómo sea el precio de mercado de aquellos 

productos en la temporada de producción. De esta manera, la introducción de innovaciones de producto está 

mediada por los precios de mercado y por el proceso de comercialización durante la temporada.

Otro aspecto relevante en este punto es que los productores expresan que, gracias a los  procesos de mejora 

de su producción, ha mejorado también la vinculación con las empresas que demandan productos frutícolas. 

Reconocen que han orientado sus esfuerzos a satisfacer la demanda local y a generar procesos de trazabilidad y 

producción limpia, con el objetivo de obtener certifi cación como proveedores de empresas asociativas campesinas 

que son quienes distribuyen a la industria frutícola exportadora. Una decisión que les ha permitido mejorar la 

distribución de los productos fi nales. 

Cabe destacar que el programa Alianzas Productivas tiene como objetivo promover y fortalecer alianzas por 

medio del acceso de pequeños productores a cadenas agroindustriales, para lo cual cuenta con un componente 

de comercialización que les permite articular la oferta y demanda en dicho sector. Es decir, existe un diseño 

institucional que intenciona los encadenamientos productivos a nivel local y promueve la generación de circuitos 

económicos locales en torno a la producción de berries.

En cuanto a los benefi ciarios institucionales que han recibido recursos del FIC Regional, se observa que 

claramente existe una mayor capacidad técnica para manejar los temas de innovación para la competitividad 

y reconocen que se han introducido nuevos productos y servicios gracias al fi nanciamiento del FIC Regional 

obtenido a través de los convenios entre estas instituciones y el Gobierno Regional. Tal es el caso de la Universidad 

de Talca que el año 2010 creó el Centro de Competitividad del Maule, que tiene como objetivo la generación, 

acumulación y sistematización de conocimiento en competitividad para la región. Asimismo, es el caso de 

la Incubadora de Negocios para el Desarrollo Regional de la Universidad Católica del Maule, cuya misión es 

apoyar al emprendedor a concretar ideas empresariales a través de una plataforma de servicios de incubación 

que incluye la prestación de asesorías profesionales. Los entrevistados de ambos proyectos manifi estan que se 

trata de procesos innovadores, ya que son nuevos productos al servicio del desarrollo económico de la región. 

Manifi estan que  si bien la incubadora, dentro de su funcionamiento, es una “clásica” incubadora de negocios, 

su instalación en la región es una iniciativa innovadora, porque, además, fomenta el emprendimiento innovador.

Otro aspecto que merece atención es la introducción de nuevos servicios, también fi nanciados con FIC 

Regional, como es el caso del recién creado “Observatorio de Competitividad Territorial para la Región del 
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Maule” que durante dos años ejecutará el Centro de Competitividad del Maule y que irá en benefi cio de las 13 

comunas ubicadas en el secano maulino.

En todo lo que es innovación de procesos, los entrevistados manifi estan que han introducido mejoras a 

través del fi nanciamiento de software y equipamiento para el funcionamiento de las iniciativas, lo que permitirá 

mejorar la entrega de productos y servicios fi nales.

e.    Transferencia tecnológica y masa crítica: proceso en vías de desarrollo

Respecto del proceso de generación de innovaciones en la organización, como es la introducción de un nuevo 

método organizativo en las prácticas o la organización misma del trabajo, los productores agrícolas mencionan 

que han realizado esfuerzos por introducir nuevas formas organizativas en su trabajo, fundamentalmente con la 

incorporación de técnicas para el registro de la producción como los cuadernos de campo, los cuales se trabajan 

con los asesores técnicos en la visita mensual. El despliegue de esta nueva práctica se encuentra aún en desarrollo, 

ya que los productores reconocen que “es difícil” llevar el registro, sobre todo el de costos de producción, por 

lo que constantemente está desactualizado. Por lo tanto, es posible observar las difi cultades que existen en la 

aplicación del concepto y el proceso de transferencia tecnológica.

Del mismo modo, los productores expresan en la entrevista que aprecian los benefi cios en capacitación 

y formación personal que han obtenido al estar incorporados en el programa, ya que reconocen que sin esto 

habrían seguido presentando los mismos problemas que cuando comenzaron a producir como, por ejemplo, el 

albinismo en la fruta y el exceso de riego y fumigación. Valoran los talleres sobre desarrollo de proyecciones de 

precios y cultivo de variedades de berries. 

Los benefi ciarios institucionales también declaran que han incorporado innovaciones en la organización, 

fundamentalmente ligadas a la gestión y mejora en el acceso a redes de información. Declaran, además, que un 

proceso “en deuda” es la formación en recursos humanos para los temas de innovación, ya que atribuyen que los 

recursos provenientes del FIC Regional son escasos para realizar este tipo de actividades. Lo que se reconoce como 

innovación organizacional es la introducción de un nuevo método organizativo en las relaciones exteriores de 

las instituciones. Explican que han intentado articular un trabajo de redes que les permita generar conocimiento 

y nuevos vínculos comerciales con empresas y actores regionales relevantes en los temas de innovación para la 

competitividad. Es así como el centro de competitividad expresa poseer vínculos y convenios internacionales, 

lo que, a su juicio, ha promovido la generación de masa crítica respecto al desarrollo de la competitividad en 

la región. 
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f.    Lo sociocultural: la importancia de la dinámica de redes

En cuanto al proceso de cooperación entre los múltiples actores presentes en el entorno, se reconoce que 

existen ciertos sectores muy activos en la generación de vínculos de cooperación y transmisión de información 
sobre procesos de innovación. Estos sectores se encuentran vinculados a la industria frutícola exportadora y 
se  declara que hay esfuerzos institucionales para la promoción de distintas iniciativas. Entre ellas, la Mesa 
Público Privada, una instancia informativa y de coordinación que integran los servicios públicos vinculados al 

tema de innovación y emprendimiento, y en la cual también participan instituciones académicas vinculadas a 

estos temas. El diagnóstico que realizan los actores en este ámbito es que se observa una débil articulación 

entre los sectores público y privado para conseguir objetivos comunes. Más aún, se reconoce una tensión entre 

el sector académico/científi co y las empresas regionales por la presencia de “culturas dispares” entre ambos 

sectores (cultura de científi co versus cultura del empresario). Según los entrevistados, no existiría un proceso 

solidario y cooperativo entre quienes participan en estas instancias de coordinación por la escasa valoración 

de trabajo que realiza cada sector.

A nivel de benefi ciarios se reconoce un esfuerzo incipiente de cooperación, ya que se ha intencionado desde 

el diseño programático la cooperación de actores como objetivo y componente principal de estas iniciativas (se 

Cuadro 5: Síntesis de hallazgos dimensión Económica

Dimensión

Económica

Capacidad de gestión 

de los agentes 

locales para generar 

innovaciones

Factores Relevantes Resultados

Dificultad de los actores para visualizar el beneficio de la 

innovación en su sistema de producción.

Precios de mercado determinan la introducción de innovaciones 

de producto en la agroindustria frutícola.

Difi cultad para comprender que la transmisión de conocimiento 

se traduce en nuevos productos de mayor sofisticación 

tecnológica.

Proyectos de innovación fi nanciados que no materializan la 

expansión o creación de sectores específi cos que impulsen un 

proceso de transformación estructural de la agroindustria.

Falta de difusión de externalidades económicas y tecnológicas 

que facilite la velocidad de difusión de innovaciones para 

acumular nuevo conocimiento en el sector productivo

Focalización que atenta en contra de la organización fl exible de 

la producción ya que no promueve un tejido productivo capaz 

de ofrecer una diversidad de productos.

Benefi cios de innovaciones

 tecnológicas

Precios de mercado

Noción de Transferencia Tecnológica

Proyectos con débil contenido en 

innovación tecnológica

Falta de externalidades positivas

Focalización de rubros

Fuente: Elaboración propia.
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le atribuye un rol fundamental en su modelo de negocios). Ejemplo de esto es el trabajo en red que realiza el 

Centro de Competitividad de la Universidad de Talca y la vinculación entre proveedores que realiza el Programa 

Alianzas Productivas de INDAP. Los benefi ciarios de este programa mencionan que los productores de una 

misma alianza participan en instancias de coordinación gestionada por las empresas asociativas campesinas, 

las cuales se encargan del proceso de fi delización de los proveedores con dicha asociación. Además, existe un 

proceso de “gestión de la proximidad”, ya que los productores de berries están  espacialmente ubicados en 

territorios cercanos y muchos de ellos son familiares, por lo tanto, la coordinación y cooperación es un rasgo 

distintivo de este sector.

Otro aspecto relevante que mencionan los benefi ciarios institucionales es que la red de actores es vista 

como “potenciales clientes”, por lo tanto, se les da un trato de especial atención a quienes presenten demandas 

de información y conocimiento al interior de los espacios de coordinación.

Asimismo, los entrevistados coinciden en que hay sectores rezagados en estas iniciativas con los cuales 

es necesario ir abriendo oportunidades de cooperación y buscar alianzas para que el sector privado se interese 

en participar. Esto, porque reconocen que es difícil lograr que el empresariado regional transite por un objetivo 

común, más aún cuando el sector público lo propone.

De la misma manera, se refi eren al débil proceso de cooperación que existe entre los servicios de la 
administración pública regional. En este ámbito, los entrevistados mencionan que existe una mirada sectorial 

en cuanto a la provisión de servicios, lo que  conlleva que cada sector se ocupe de la administración de sus 

recursos y de su cartera de proyectos que, en muchos casos, atenta contra los esfuerzos que se pudieran hacer 

en conjunto a nivel regional. Por lo tanto, relatan que la cooperación entre los actores públicos es muy compleja 

sobre todo cuando hay que coordinar instrumentos de fi nanciamiento.

En cuanto al proceso de cooperación para la innovación a nivel regional, los actores mencionan que este 

proceso se produce con la industria que cuenta con productos de exportación, donde los empresarios de menor 

tamaño y productores se quedan al margen de ese proceso. Los entrevistados manifi estan que desde el Gobierno 

Regional recién se están instalando incentivos para que se produzca cooperación, pero se observa que existe 
escasa motivación de las empresas de menor tamaño para incorporar nuevas lógicas en la producción. Por lo 
tanto, se reconoce que existe un proceso en construcción respecto a la cooperación de actores para introducción 
de innovaciones.

g.    Aprendizaje interactivo a escala microsocial

En cuanto a la capacidad de los actores del entorno para generar y transmitir procesos  de aprendizaje 
en torno a la innovación, se puede observar que, según lo declarado por los actores, este proceso existe en la 
industria frutícola exportadora generado por un proceso de incorporación de nuevos profesionales no provenientes 
de la región, que están altamente califi cados y que poseen nuevos conocimientos puestos al servicio de esta 
industria. Las propias empresas han realizado este esfuerzo, al comprender que sin mejorar sus productos y 
procesos pueden perder la competitividad alcanzada.
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A juicio de los actores, en esta industria que cuenta con un nivel medio-alto de desarrollo de tecnologías 

se produce un proceso de imitación de innovaciones, lo que permite la generación de externalidades positivas 
para las empresas pertenecientes a ella.

Los entrevistados también reconocen que este proceso de imitación de innovaciones no  se despliega 

completamente en las empresas de menor tamaño, por lo tanto, se trata de fomentar desde los instrumentos 

públicos como una suerte de “ingeniería a la inversa”, con el objetivo de generar economías de escala para las 

empresas frutícolas de menor tamaño.

En cuanto al proceso de difusión de buenas prácticas, entre quienes realizan innovaciones tecnológicas, 

los entrevistados manifi estan que no existe un proceso de estas características entre los actores regionales. Se 

declara que a nivel de instancias de coordinación existen procesos informativos orientados a gestionar contactos 

para eventos y actividades relacionadas con los temas de innovación y emprendimiento, pero no se visualiza 

un proceso de transferencia de experiencias entre actores a nivel horizontal. Los entrevistados atribuyen esta 

carencia de redes de buenas prácticas al recelo y aprehensión que existe entre los actores por compartir los 

avances realizados en tecnología. No existe una mirada orientada al trabajo sistémico por parte de los actores 

regionales. Los esfuerzos que hay son desde el sector científi co/académico que ha intentado difundir el trabajo 

en ciencia y tecnología realizado al interior de los centros tecnológicos que, en cierta medida, se encuentra más 

o menos vinculado con la industria regional.

Por otra parte, manifi estan que el fracaso en la incorporación de innovaciones se debe a la escasa voluntad 

para generar procesos de aprendizajes  horizontales y a la falta de relaciones recíprocas y de confi anza entre los 

actores regionales. Todo esto unido al  défi cit de los actores empresariales para tomar decisiones de innovar, 

debido a los costos y el riesgo de inversión que esto implica.

Asimismo, en el Gobierno Regional se reconoce que no cuentan con información sufi ciente de lo que ocurre al 

interior de las empresas de la región, particularmente asociado a la incorporación de innovaciones tecnológicas, 

ya que a las empresas regionales les cuesta mucho compartir la información que generan por el temor a perder 

su ventaja competitiva. Por lo tanto, los actores concluyen que el problema de la generación de innovaciones 

es un tema estructural característico de las regiones dedicadas a la agricultura, donde, además, existen serios 

problemas de formación y capacitación de recursos humanos que promuevan la generación de conocimiento. 

Manifi estan que la región del Maule, al ser una región ligada a la agricultura tradicional, es resistente al cambio 

y no posee una vocación innovadora. 
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Cuadro 6: Síntesis de hallazgos dimensión Sociocultural

Dimensión

Sociocultural

Dimensión 

Sociocultural: 

disposición de los 

agentes locales 

para incorporar 

innovaciones

Factores Relevantes Resultados

Creencias, valores e ideas predominantes en el entorno de 

producción no genera disposición en sus miembros a confi ar en 

otros para asociarse.

Falta de articulación de tejido productivo en el sector frutícola 

no vinculado a la industria exportada.

Falta de organización sistémica de las unidades de producción 

que favorezca la competitividad de las empresas locales en los 

mercados nacionales e internacionales.

Proceso de conocimiento tácito, interactivo con un poderoso 

“anclaje territorial” que está presente en la industria frutícola 

exportadora.

Débil proceso solidario y cooperativo

Falta de redes organizativas

Débil mirada sistémica de procesos 

productivos

Proceso de imitación de innovaciones

Fuente: Elaboración propia.
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 Resulta substancial refl exionar sobre la confi guración de Entornos Territoriales Innovadores, a partir de 
las características estructurales de la región del Maule. Esto  implica comprender el circuito productivo que se 

forma en torno a la cadena exportadora frutícola de la región, en la cual las redes de aprendizaje, conocimiento 

y tecnología logran estructurarse por el esfuerzo intrínseco que las empresas pertenecientes a esta cadena 

realizan. Otro punto de refl exión se relaciona con el proceso productivo de la agricultura tradicional, en el que 

los procesos de articulación de estas redes estarían menos estructurados y en la cual es más difícil coordinar 

acciones para una organización sistémica de las unidades de producción que favorezcan la innovación de las 

empresas locales.

Las difi cultades que estos procesos productivos locales y regionales presentan se relacionan con los 

distintos énfasis en las decisiones del nivel nacional con el subnacional. Es así como el Fondo de Innovación 

para la Competitividad (FIC) Regional no ha estado exento de estas difi cultades ya que, al ser una provisión 

defi nida desde el nivel central, en muchos casos, no contempla la heterogeneidad estructural presente del 

territorio agrícola del Maule, lo que genera una percepción de que la pertinencia en la asignación de recursos 

ha fallado. Si bien es el Gobierno Regional quien analiza, evalúa y prioriza la oferta de las agencias ejecutoras, 

el proceso fi nal de adjudicación tiene que ser visado a nivel central,  lo que genera una percepción de que los 

costos de transacción son más altos que los benefi cios que se generan con la adjudicación fi nal de los recursos.

Sin duda, durante el tiempo de aplicación del FIC se ha ido avanzado en mejorar los procedimientos de 

asignación y adjudicación de este fondo, principalmente en lo referido a la defi nición del tipo de proyectos que 

debiesen ser fi nanciados. Así, es posible observar que en la actualidad el FIC Regional fi nancia un espectro más 

amplio de proyectos, sobre todo aquellos vinculados a los ámbitos productivos diagnosticados como relevantes 

para la región. No obstante esto, se ha cuestionado la calidad técnica  y pertinencia de los proyectos, ya que se 

reconoce que muchos de ellos no aportan al desarrollo económico de la región. En relación a esto, la percepción 

generalizada es que desde el FIC Regional se ha fi nanciado la oferta de proyectos de agencias ejecutoras y no 

la demanda de ciencia, tecnología e innovación desde la industria regional. En este marco, se plantea que las 

formulaciones de estos proyectos tienen una vinculación débil con las necesidades productivas de la región, lo 

que, a juicio de los actores regionales, refl ejaría una crisis en la concepción y sentido del Fondo de Innovación 

para la Competitividad en su provisión regional.

Esta crisis en la concepción del fondo se atribuye, principalmente, a que no ha existido una renovación 

en la arquitectura político-institucional a nivel regional que permita a las empresas, junto a otros agentes 

institucionales, ser partícipes activos en el proceso de decisiones para la asignación de recursos. Por tanto, se 

ha cuestionado el impacto que el fondo ha tenido, ya que por falta de adecuaciones institucionales no se han 

implementado mecanismos que permitan estar al tanto sobre la efi ciencia de esta provisión. Pues si bien por 

normativa hay procedimientos establecidos para la rendición de cuentas, no existirían formas de seguimiento y 

control que permitan establecer si los recursos fueron gastados de acuerdo a lo que se expresó en su formulación. 

Estas difi cultades se han visto acrecentadas debido a que la institucionalidad vigente aborda múltiples 

ejes de trabajo y no tiene dedicación exclusiva para el fortalecimiento de la innovación. Esto ha entorpecido la 

V. Conclusiones
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generación de cimientos que permitan transformar el tema de innovación para la competitividad como línea de 

acción esencial para el desarrollo del territorio agrícola en el Maule. Gran parte de estas brechas se sustentan 

en la incipiente refl exión estratégica en torno a este tema y a la falta de claridades institucionales para articular 

estrategias de innovación que benefi cien a los sectores productivos, ya que si bien se cuenta con diagnósticos 

y propuestas defi nidas, el despliegue e impacto de estos instrumentos no es el esperado. Esto, en particular  

porque se trata de instrumentos de planifi cación que abordan tangencialmente el tema de la innovación para 

la competitividad, los que no tienen una contraparte de objetivos acotados que permitan defi nir actividades 

concretas para su fomento.

En este sentido, se establece que existe escaso compromiso político con la gestión que las instituciones 

ligadas a los temas de innovación realizan, pues mayoritariamente los representantes políticos-estratégicos 

no consideran que este ámbito sea un eje prioritario de desarrollo para la región. Más aún, existe confusión 
respecto a cómo aplicar procesos de innovación a la realidad maulina, ya que no incorporan adecuadamente la 
perspectiva de los actores en los procesos de desarrollo y desconocen la capacidad constructiva y movilizadora 
del ámbito político-institucional con consecuentes limitaciones a la hora de diseñar políticas especifi cas para 
el desarrollo de los territorios y reducción de probabilidades de inefi ciencia en la asignación.

Esta aproximación centrada en las categorías de actor y relaciones permiten visualizar el involucramiento 
de distintos tipos de actores en diversas actividades. En este escenario, el desempeño institucional es clave 
para estimular y facilitar la interacción entre actores regionales que permitan incrementar las oportunidades y 
benefi cios para la población. No obstante, la región del Maule presenta difi cultades para articular coherentemente 
los esfuerzos entre el trabajo sectorial de la administración pública con las propuestas de desarrollo del Gobierno 
Regional. En muchos casos se visualizan contradicciones entre los objetivos sectoriales y los del Gobierno 
Regional, principalmente cuando es necesario coordinar instrumentos de fi nanciamiento, puesto que las agencias 
públicas guían su accionar a nivel sectorial, lo que en muchos casos no tiene plena coincidencia con los objetivos 
estratégicos a nivel regional.

Es así como el FIC Regional no está exento de estas difi cultades, ya que la mayoría de sus entidades ejecutoras 
son organismos públicos que cuentan con visiones y objetivos de desarrollo disímiles respecto de los del nivel 
regional, lo que en considerables ocasiones genera confusión y complejiza la articulación de actores, pues no se 
comprende a cabalidad la priorización que el Gobierno Regional realiza en cuanto a inversión para el desarrollo. 

Algo muy similar ocurre entre las lógicas del sector público y el tejido empresarial de la región, pues se 
produce una brecha entre los objetivos de uno y otros, mediada por los ritmos y lógicas dispares entre ambos. 
Esto obstaculiza la interacción entre las actividades público-privada para la generación y difusión de nuevos 
procesos y productos, ya que en muchos casos las innovaciones surgen a partir de los esfuerzos sistemáticos 
de instituciones, empresas y organizaciones donde el carácter sistémico refuerza el papel de las externalidades 
vinculadas a la interacción entre públicos y privados. 

Consecuente con esto, se distingue que en la región del Maule no existen mecanismos efi cientes a nivel 
institucional que apoyen la toma de decisiones para la realización efectiva de una gestión del conocimiento 
que considere al aprendizaje institucional como un fenómeno interactivo y denso de relaciones que genere un 
ambiente más propicio para la generación de innovaciones. Esto, a nivel de bienes públicos, donde la difusión 
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del progreso técnico y el conocimiento sea reconocida como una condición necesaria para la supervivencia de 

las unidades productivas territoriales.

Por lo tanto, comienza a visualizarse también que las empresas y la capacidad de éstas para mantenerse en el 

mercado no depende exclusivamente de sus recursos internos, sino que de su complementariedad con el mercado 

de trabajo, con las modalidades de comunicación y con la existencia de eslabonamientos locales e intercambio 

con industrias auxiliares y con otras empresas o instituciones del sistema productivo en el que actúan. Es así 
como los procesos de introducción efectiva de innovaciones tecnológicas en el territorio agrícola de la región 
del Maule están asociados a los esfuerzos particulares que la industria exportadora frutícola efectúa, así como 
en innumerables casos sin el apoyo gubernamental. En cambio, las redes económicas ligadas a la agricultura 
tradicional y el proceso de introducción de innovaciones no son  considerados como un elemento importante de 
la producción. Aquí es posible observar que existen “cuellos de botella” que impiden el fl ujo de información y los 
emprendimientos cooperativos, debido a que la mayoría de los productores de la zona no perciben el valor de la 
cooperación en la innovación, sino que adoptan innovaciones debido a que son benefi cios complementarios que 
ofrecen los servicios o programas en los cuales participan. Más aún, la introducción de productos innovadores 
está condicionada por los precios de mercado y por el proceso de comercialización, elementos que determinan 
las decisiones de producción para la siguiente temporada.

Un aspecto a destacar es que una vez que estos agentes económicos deciden introducir innovaciones de 
productos, procesos y organización, se observan progresos en la vinculación comercial con las empresas que 
demandan artículos frutícolas, así como mejoras en su entrega y servicios fi nales. Esto se ve fomentado por un 
cambio de estrategia orientada por la oferta para adoptar otra orientada a la demanda externa al territorio. Es 
decir, se produce un cambio en el raciocinio de los actores que se proponen hacer lo necesario para satisfacer los 
requerimientos del mercado respecto de los productos que el territorio pueda generar. Todo esto intencionado por 
el diseño programático del programa “Alianzas Productivas” que pone acento en los procesos de encadenamientos 
productivos a nivel local en torno a la producción de berries, además de un proceso de “gestión de la proximidad”, 
ya que los productores locales están geográfi camente ubicados en territorios pertenecientes a un mismo circuito 
económico.

Todo esto requiere que no se aíslen los problemas del desarrollo sólo a comportamientos de variables 
económicas separados de los contextos históricos y sociales de cada territorio, sobre todo si se pretende lograr 
una mayor articulación entre la base productiva y el tejido local. En este sentido, cobra relevancia las valoraciones 
que los actores realizan de los elementos intangibles del desarrollo, como es el proceso cooperación y concertación 
de actores para la innovación. En este sentido, se reconoce que existen sectores muy activos en la generación de 
vínculos de cooperación y transmisión de información sobre procesos de innovación vinculados principalmente 
a la industria frutícola exportadora. Uno de los factores infl uyentes de este proceso ha sido la incorporación de 
profesionales externos a la región que cuentan con una alta califi cación técnica y especialización en el ámbito 

de la agroindustria. Un proceso muy distante a lo que ocurre en el sector agrícola tradicional, donde es posible 

observar una débil predisposición de los actores para confi ar en otros para asociarse, lo que entorpece el proceso 

solidario de articulación entre públicos y privados para conseguir objetivos comunes, algo tan necesario para 
abrir oportunidades de desarrollo. 
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Así, si bien desde el rol del Gobierno Regional se estarían realizando esfuerzos para gatillar e incentivar 

procesos de cooperación sistémica en torno a la adquisición de nuevas técnicas en la producción para la empresa 

regional, se reconoce que existe escasa motivación de las empresas de menor tamaño para incorporar estas 

nuevas lógicas en sus procesos de producción, lo que se ve difi cultado por la falta de una mirada orientada al 

trabajo sistémico por parte de los actores regionales. Entendiendo que la innovación no es sólo atributo de las 

empresas o de las unidades de producción aislada sino que se funda en los sectores en que está inserta, los 

procesos de aprendizaje y de imitación de innovaciones cobran total relevancia. Y lo que sucede en la región 

es que este proceso no se despliega completamente en las empresas de menor tamaño, por lo tanto, se trata 

de fomentar desde los instrumentos públicos, como una suerte de “ingeniería a la inversa”, con el objetivo de 

generar economías de escala para ellas.

Finalmente, se plantea que la conformación de un territorio innovador -al ser un proyecto ambicioso- supone la 

transformación de la actitud de una comunidad ante la innovación, lo que determinará en gran medida su capacidad 

para generar competitividad para el desarrollo. Esta situación es un problema en la zona agrícola de la región del 

Maule, por las características estructurales ligadas a la agricultura tradicional que presentan importantes brechas 

en formación y capacitación de recursos humanos que promuevan la generación de conocimiento, así como el 

aprovechamiento de recursos exógenos. Esto, porque el Maule, al ser un territorio productor de commodities, los 

procesos de Investigación y Desarrollo (I+D) tienen un complejo proceso de instalación en los sectores agrícolas 

tradicionales en los cuales no se ha incentivado una “cultura de la investigación”. Un efecto contrario de lo que 

ocurre en la industria frutícola exportadora, que cuenta con un nivel mayor de desarrollo, lo que signifi ca que 

los procesos de I+D son considerados relevantes en sus procesos productivos.

En síntesis, una vez que se reconozca la heterogeneidad de las redes económicas y sociales se podrán cerrar 

las principales brechas que presenta el Maule para la generación de entornos territoriales innovadores. Estas 

se relacionan con las difi cultades político-institucionales para generar una efectiva gestión del conocimiento 

que permita la difusión de innovaciones a nivel territorial, los problemas para realizar un adecuado proceso de 

transferencia tecnológica entre las instituciones de conocimiento y las unidades productivas y, por último, los 

obstáculos asociados a la generación de relaciones intersectoriales entre el sector público y privado que permita 

generar acuerdos de cooperación.
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Cuadro 7: Principales factores que inciden en la generación de Entornos Territoriales Innovadores

1. Benefi cios de 

innovaciones 

tecnológicas.

2. Precios de 

mercado.

3. Proyectos con 

débil contenido 

en innovación 

tecnológica.

4. Falta de 

externalidades 

positivas.

5. Focalización de 

rubros.

1. Débil proceso solidario y cooperativo.

2. Falta de redes organizativas.

3. Débil mirada sistémica de procesos productivos.

4. Proceso de imitación de innovaciones.

1. Altos costos de 

transacción.

2. Productos como 

Bien Público.

3. Crisis en la 

concepción del 

fondo.

4. Proyecto Político 

para la innovación.

5. Adaptación de 

proyectos a los 

fondos.

6. Confusiones de 

aplicabilidad del 

fondo.

7. Benefi cio de 

convenios directos 

con GORE.

8. Proceso de 

aprendizaje 

institucional.

Tr
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Relaciones

Intersectoriales

Fuente: Elaboración propia.
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En lo que sigue se busca generar recomendaciones que permitan estimular la instalación de  un sistema 
regional de innovación que no sólo concentre los esfuerzos para desarrollar las redes económicas y sociales ligadas 
a la cadena exportadora, sino que también fomente las redes ligadas a la agricultura tradicional campesina. Hacer 

lo contrario implica desconocer la realidad territorial de esta zona. Por lo tanto, se recomienda la implementación 

de instrumentos de políticas públicas que incidan territorialmente en estos dos niveles, pues de no efectuarse 
de esta manera, nos encontraremos con que en un mismo territorio coexisten un pequeño polo dinámico y muy 

activo en la generación de innovaciones y otro que concentra la mayor cantidad de unidades productivas, pero 

rezagado por la mayor brecha en tecnología y conocimiento que obstaculizará las metas de desarrollo de la región.

Para la implementación de estos instrumentos de política pública es necesario considerar los siguientes 
elementos de gestión y prácticas asociadas a los procesos de una economía del conocimiento y desarrollo 
territorial:

a. Generación de un sistema regional de apoyo a la innovación

Se sabe que la amplia difusión del progreso técnico y el conocimiento es una condición necesaria para  

la sobrevivencia de las unidades productivas territoriales. Para mantener esta condición es necesario que en 

territorios donde las características de desarrollo están bajo el promedio nacional, como la región del Maule, 

se fomente un sistema regional capaz de difundir el conocimiento y la innovación de manera efi ciente. Para ello 

se requiere esencialmente de una renovación en la arquitectura político-institucional. Partiendo por un proceso 

de fortalecimiento de competencias de los Gobiernos Regionales para gestionar efectivamente la innovación, 

donde el FIC Regional no sólo sea considerado como una provisión más sino que comience a ser visto como parte 

integrante de una estrategia más amplia de desarrollo regional. Asimismo, se requiere de actores públicos capaces 

de articular proyectos territoriales que reconozcan las vocaciones de los territorios. Para esto, se necesitan 

fi nanciar proyectos que incorporen todo el proceso de innovación en el sector frutícola, ya que la introducción 

de innovaciones no coincide con el período anual de fi nanciamiento que se otorga actualmente por medio del 

FIC regional.

 

b. Diseño de estrategias específi cas para el desarrollo de la innovación

Para lograr esto es necesario contar con una estrategia diseñada como plan de acción, con una serie de 

medidas concretas a corto plazo que permitan ir clarifi cando la dirección hacia dónde hay que avanzar y cómo 

se pueden concretar esfuerzos de organización y coordinación entre los múltiples actores integrantes del 

sistema regional de innovación. Esto implica tener una clara visión de la red productiva a fomentar, es decir, se 

debe  relevar la importancia de la localización de la actividad económica. Esta concepción persigue objetivos 

ambiciosos, ya que requiere de una planifi cación integrada sobre aspectos que van más allá de los puramente 

económicos, científi cos o tecnológicos, sino que incluye lo cultural, social y político-institucional.

VI.      Recomendaciones
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c. Proyecto político de apoyo a la gestión del conocimiento y la innovación

La región del Maule requiere de un proyecto con contenido y compromiso político que incorpore valores 
territoriales a la hora de diseñar e implementar el sistema regional de innovación. Las confi guraciones políticas 

y el sentido de propósito permiten orientar un proyecto de desarrollo en un espacio determinado. Este debe 

estimular y facilitar la interacción y la concertación de los actores locales entre sí y entre éstos y los agentes 

externos relevantes que permitan incrementar las oportunidades y benefi cios de la población. Los actores 

político-estratégicos debieran fomentar un cambio de actitud de los actores regionales hacia la innovación, ya 

que se ha demostrado que ésta se constituye  no sólo como un ingrediente del desarrollo, sino que más bien es 

una manera rápida de aceleración del mismo. Este cambio de actitud se puede lograr   aproximándose al nuevo 

conocimiento e información que se ha generado en el área.

d. Promoción de relaciones intersectoriales público-privadas

Se logra cuando se reconoce que la innovación depende de la interacción entre las actividades públicas y 

privadas de investigación y desarrollo, así como de la capacidad de las empresas de generar, adoptar y difundir 
nuevos procesos y productos. El componente relacional de las innovaciones es crucial, ya que en muchos casos 
las  innovaciones surgen a partir de los esfuerzos sistemáticos de instituciones, empresas y organizaciones 
donde el carácter sistémico refuerza el papel de las externalidades vinculadas a esta interacción entre públicos 

y privados. Por lo mismo, en la región es necesario quebrantar comportamientos sectoriales y desarrollar 

articulaciones público- privadas. Una manera de lograr esto podría ser por medio de complementar instrumentos 

de fi nanciamiento y asignar un monto del FIC Regional para estos fi nes, ya que en la región los proyectos pro-

innovación y regionalización de la innovación han tenido un muy bajo porcentaje de ejecución presupuestaria 

durante los últimos tres años.  El Maule debe instalar la noción de “carácter sistémico de la innovación”.

e. Asegurar  aprendizajes a través de los procesos de transferencia tecnológica 

Si la “economía del conocimiento” se basa en invertir en recursos humanos para que el conocimiento 

codifi cado pueda adaptarse a las necesidades de producción de las empresas de un país, es necesario asegurar 

que ese conocimiento realmente se transfi era a la población. Para esto es necesario considerar que los resultados y 

productos obtenidos de investigaciones y trabajos en ciencia y tecnología que fueron fi nanciados por instituciones 

públicas son bienes públicos. Una manera de cumplir con este objetivo es diseñar e implementar mecanismos 

de seguimiento y control de los proyectos que obtienen fi nanciamiento del FIC Regional. Esto permite que los 

tomadores de decisión del Gobierno Regional se cercioren de que los recursos llegan a quienes deben recibirlos, 

sobre todo los que involucran a destinatarios fi nales. 

Otro aspecto importante es que en la medida que se asegure un adecuado proceso de transferencia de 

conocimientos, se abrirán oportunidades para el desarrollo de aprendizaje tácito de los territorios benefi ciados 

por la transferencia. En la actualidad, la importancia de este último crece, debido a que este tipo de aprendizajes 

cuenta con un poderoso anclaje territorial, precisamente porque reside tanto en los sujetos individuales 
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o colectivos. De hecho, parte del progreso técnico de algunos factores productivos se debe a ese “anclaje” 

territorial, donde el conocimiento tácito -incorporado en los individuos- constituye el principal motor de la 

economía basada en el conocimiento.

f. Fomento de redes de aprendizajes y buenas prácticas 

Generar gestión del conocimiento para concretar redes de aprendizaje implica buscar el desarrollo del 

territorio con una mirada de largo plazo que incluso supera a la industria y a la actual actividad dominante. Por 

lo mismo, es necesario recurrir a la creación de competencias para la transmisión y difusión aprendizajes y de 

aquellas prácticas que otros han generado y que pueden ayudar en la introducción de nuevas alternativas técnicas 

en la producción. Si esto se asegura, se comienza a visualizar un proceso de economías locales y conocimiento 

entre empresas que facilitan la generación de “economías de escala”, lo cual constituye uno de los elementos 

más importantes de la producción. Esto, porque ese conocimiento termina por traducirse en nuevos productos 

de elevada sofi stifi cación tecnológica y también en nuevas maneras de pensar y de intervenir en asuntos tan 

complejos como la introducción de nuevos productos a bajo costo. En este punto, al igual que para el fomento de 

relaciones intersectoriales, los recursos del FIC Regional serían una excelente oportunidad de fi nanciamiento, 

sobre todo si se observan los bajos porcentajes ejecutados en la nueva institucionalidad en el ítem innovación.
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RENDIMIENTO ESCOLAR EN CHILE EN ESTABLECIMIENTOS PÚBLICOS 
Y PRIVADOS:  ¿QUÉ NOS MUESTRA LA NUEVA EVIDENCIA?
Claudia Marcela Peña Barría.

Estudio de Caso N° 69
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María Elisa Ansoleaga Moreno.

Estudio de Caso N° 85
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